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interesados en el Procedimiento Abreviado nº 20/02,
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. Francisco García Fitz, Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universi-
dad de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimien-
to de Historia Medieval, del Departamento de Historia, a D. Fran-
cisco García Fitz.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 7 de mayo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D. José Alberto Gómez Mancha,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el interesado

propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, del Departa-
mento de Informática, a D. José Alberto Gómez Mancha.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 8 de mayo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2002, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Mariano Rodríguez-Arias
Fernández, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
mayo de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de la Universidad de Extremadura, en el área de conoci-
miento de Análisis Matemático, del Departamento de Matemáti-
cas, a D. Mariano Rodríguez-Arias Fernández.
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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 8 de mayo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2002, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
nombra a D.Adolfo Lozano Tello, Profesor
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado
por Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4
de mayo de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extrema-
dura, en el área de conocimiento de Lenguajes y Sistemas
Informáticos, del Departamento de Informática, a D. Adolfo
Lozano Tello.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día

siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E.

Badajoz, 8 de mayo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Miguel Macías Macías,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de mayo
de 2001 (B.O.E. de 31 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1.888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura, en el área de
conocimiento de Electrónica, del Departamento de Electrónica e
Ing. Electromecánica, a D. Miguel Macías Macías.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 10 de mayo de 2002.

El Rector,
GINÉS Mª SALIDO RUIZ



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 16 de mayo de 2002, por la que
se dispone la publicación de la relación
definitiva de aprobados en las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
junio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
de Titulados Superiores, Especialidad
Letrados de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Orden de esta Consejería de 11 de junio de 2001, (D.O.E.
Extraordinario nº 1 de 18 de junio), se convocaron pruebas selec-
tivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario
del Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Letrados de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, el Tribunal de Selec-
ción elevó a esa Consejería la relación de aspirantes aprobados
por orden de puntuación total obtenido, la cual se hizo pública
por Resolución de 12 de abril de 2002, (D.O.E. nº 42, de 13 de
abril), concediéndose un plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de la misma, a efectos de la
posible impugnación o recurso ante la Consejería de Presidencia.

En virtud de lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en la Base Novena, párrafo
séptimo de la Orden de Convocatoria, y como quiera que queda
acreditado el cumplimiento de las normas reglamentarias y de
las bases de la convocatoria, así como la observancia del proce-
dimiento debido, como fundamento de la resolución adoptada,
esta Consejería de Presidencia, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

D I S P O N E :

Primero.- Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que
han superado la pruebas selectivas, ordenada según la puntuación
total obtenida, y que figura en Anexo a la presente Orden.

Segundo.- 1. En aplicación de lo previsto en la Base Décima de la
Convocatoria, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de publicación de la presente Orden en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la

misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia los
siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capaci-
dad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica o resguardo acreditativo de haber abonado los dere-
chos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la
función pública para los aspirantes que no posean la nacionalidad
española, según el modelo que figura como Anexo VIII a la Orden
de convocatoria.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesa-
ria para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido
por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España deberán
presentar una fotocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comuni-
tario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en su
caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de traba-
jador comunitario fronterizo en vigor.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4. Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal
laboral fijo al Servicio de alguna Administración Pública estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar única-
mente certificación del Organismo de la Administración Pública de
la que dependan, acreditando su condición, situación administrati-
va y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, los aspirantes que ya estén prestando servicios remune-
rados en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura como funcionarios de carrera, interinos o como personal
laboral deberán formular opción por la remuneración que deseen
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2002, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se convoca concurso de méritos para la
provisión en comisión de servicio de puestos
docentes en centros de nueva creación en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Durante el próximo curso académico 2002-2003 se ponen en
marcha nuevos Centros de Educación Secundaria que no han
podido ser tenidos en cuenta en el concurso de traslados actual-
mente en marcha, ya que su creación jurídica es posterior a la
convocatoria de referido concurso.

A fin de mejorar el funcionamiento de dichos centros, parece
conveniente contar con profesorado experimentado que pueda
aportar sus conocimientos tanto desde el punto de vista de los
equipos directivos como de la docencia en cada una de las espe-
cialidades. Además, y teniendo en cuenta que estos centros esta-
rán dotados de medios informáticos que permitan la utilización
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en
el aula, será necesaria la existencia de equipos directivos y profe-
sionales con experiencia e interés en la aplicación de las mismas
en aras a la consecución de los objetivos educativos marcados.

Por Orden de 29 de diciembre de 1999 (D.O.E. núm. 152, de 30
de diciembre) de la Consejería de Presidencia y Trabajo, se dele-
gan en el Secretario General de Educación de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología, competencias referidas al personal
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percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10
de febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funciona-
rios en prácticas.

5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la Base Segunda, no podrán ser nombrados funcionarios
en prácticas, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en
su solicitud de participación.

Tercero.- Contra la presente Orden, por agotar la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su

publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo
previsto en el artículo 116 y siguiente de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme lo previsto en el artículo 46.1. de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

En Mérida, a 16 de mayo de 2002.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN



docente no universitario, entre las que figura la convocatoria de
concursos y cualquier otra forma de provisión de puestos de
trabajo. También por Resolución de 29 de diciembre de 1999
(D.O.E. núm. 152, de 30 de diciembre), de la Dirección General de
la Función Pública, se delegan en el Director General de Personal
Docente competencias referidas al personal docente no universita-
rio, entre las que figura la autorización de comisiones de servicio.

Así pues, en uso de las atribuciones conferidas esta Secretaría
General de Educación dispone realizar la siguiente convocatoria
con sujeción a las siguientes:

BASES

Primero.- Normas Generales

Se convoca provisión de puestos, para cubrir, en comisión de
servicios, por el procedimiento de concurso, puestos de cargos
directivos y de profesorado en centros de nueva creación que se
relacionan en los Anexos la y lb de la presente convocatoria.
Dicha provisión tendrá carácter provisional, de conformidad con lo
establecido en la presente Resolución, hasta que los mencionados
puestos sean cubiertos definitivamente de acuerdo con el procedi-
miento ordinario de provisión.

Segundo.- Cargos Directivos en los Centros docentes recogidos en
el Anexo la.

1.- Participantes.

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Educación Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional y Maestros, en este último caso, aquellos
que hayan aprobado en virtud de la Oferta de Empleo Público de
1997 o anteriores.

2.- Requisitos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 29.2 del Real Decreto
83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en el caso de
los Institutos de nueva creación, podrá ser nombrado Director el
profesor que reúna los requisitos establecidos en los apartados a,
b y d del art. 27.1 de la misma norma:

– Tener una antigüedad de al menos cinco años en el cuerpo de
la función pública docente desde el que se opta.

– Haber sido profesor durante al menos 5 años en un centro
que imparta alguna de las enseñanzas del mismo nivel y régimen.

– Haber sido acreditado para el ejercicio de la función directiva
por la Administración educativa competente.

3.- Duración de la comisión de servicio.

De acuerdo con lo establecido en el art. 29.2 del Real Decreto
citado anteriormente, los cargos directivos serán nombrados por
un periodo de tres años.

4.- Solicitudes.

Forma.- Los funcionarios docentes que deseen tomar parte en el
presente procedimiento deberán solicitarlo mediante instancia,
conforme al modelo que figura como Anexo l.a) a la presente, en
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de publicación de la presente resolución. Junto con las solicitu-
des, los interesados deberán aportar fotocopia compulsada de los
documentos acreditativos de los requisitos anteriormente citados,
así como de los méritos que se acrediten, conforme al baremo
recogido en el Anexo II. Las hojas de servicio se entenderán
cerradas a la fecha de finalización del curso escolar.

Lugar de presentación.- Las solicitudes se dirigirán, junto con el
resto de la documentación, a la Dirección General de Personal
Docente y podrán presentarse en la Dirección General de Personal
Docente, en las Direcciones Provinciales de Educación o en cuales-
quiera de los organismos a que se refiere el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.- Comisión seleccionadora.

Para la comprobación de los requisitos y valoración de los méri-
tos alegados por los participantes, se constituirá una comisión
seleccionadora con sede en la Dirección General de Personal
Docente que será presidida por el Director General de Personal
Docente, o persona en quien delegue, la cual estará integrada por
los siguientes vocales miembros:

– El Director Provincial correspondiente a la provincia en que se
sitúe el Centro, o persona en quien delegue.

– El Jefe de Servicio de Inspección de Educación correspondiente
a la provincia en que se sitúe el Centro, o persona en quien
delegue.

– El Jefe de Servicio de Administración de Personal Docente de la
Dirección General de Personal Docente o persona en quien delegue.

– El Jefe de Negociado de Programación de Efectivos I de la
Dirección General de Personal Docente.

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes
en la Comisión seleccionadora, en calidad de observadores, un
representante de cada una de las organizaciones sindicales que
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ostentan representación en el ámbito de la función pública docen-
te de la Junta de Extremadura.

La Comisión seleccionadora podrá solicitar de la autoridad convo-
cante la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas con
el fin de asesorar a los miembros de la Comisión en la evalua-
ción de los méritos.

A la Comisión seleccionadora le será de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para Órganos Colegiados.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y
gastos de locomoción, en el caso de que tengan que desplazarse de
su residencia oficial, de conformidad con lo previsto en el Decreto
51/1989, de 11 de abril (D.O.E. núm. 47, de 15 de junio).

6. Publicación de los aspirantes seleccionados.

La Comisión seleccionadora hará pública en el tablón de anuncios
de la Dirección General de Personal Docente y en el de las Direc-
ciones Provinciales la relación de participantes por orden de
puntuación para cada centro objeto de convocatoria, con indica-
ción de las valoraciones obtenidas en los distintos apartados del
baremo, disponiendo los interesados de un plazo de 5 días hábi-
les, a partir del día siguiente al de su exposición, para formular
las reclamaciones que estimen oportunas.

Tras resolver las reclamaciones formuladas por los interesados, la
Comisión seleccionadora elevará a la Dirección General de Perso-
nal Docente las listas de solicitantes ordenadas por puntuación y
centros solicitados.

Posteriormente, tras la determinación de las vacantes existentes, el
Director General de Personal Docente dictará resolución autorizando
las comisiones de servicio que procedan. Dicha resolución se hará
pública en los tablones de anuncios de la Dirección General de
Personal Docente y de las Direcciones Provinciales de Educación.

En cualquier caso, la resolución de estas comisiones de servicio
estará condicionada al efectivo funcionamiento de los centros
educativos recogidos en el Anexo la en el próximo curso académi-
co 2002/2003.

Asimismo, en el caso de funcionarios docentes de otras Administra-
ciones, la resolución de estas comisiones estará condicionada a la
emisión de informe favorable por la Administración de procedencia.

Tercero.- Funcionarios docentes del Cuerpo de Profesores de
Educación Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal y Maestros, en sus distintas especialidades, en los Centros
docentes recogidos en el Anexo lb.

1.- Participantes.

Podrán participar en esta convocatoria los funcionarios de carrera
en activo del Cuerpo de Profesores de Educación Secundaria,
Profesores Técnicos de Formación Profesional y Maestros, en este
último caso, aquellos que hayan aprobado en virtud de la Oferta
de Empleo Público de 1997 o anteriores.

2.- Duración de la comisión de servicios.

La duración de las comisiones de servicio será de un año.

3.- Solicitudes.

Forma.- Los funcionarios docentes que deseen tomar parte en el
presente procedimiento deberán solicitarlo mediante instancia,
conforme al modelo que figura como Anexo lb) a la presente, en
el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de publicación de la presente resolución. Junto con las solicitu-
des, los interesados deberán aportar fotocopia compulsada de los
documentos acreditativos de los requisitos anteriormente citados,
así como de los méritos que se acrediten, conforme al baremo
recogido en el Anexo lII. Las hojas de servicio se entenderán
cerradas a la fecha de finalización del curso escolar.

Lugar de presentación.- Las solicitudes se dirigirán, junto con el
resto de la documentación, a la Dirección General de Personal
Docente y podrán presentarse en la Dirección General de Personal
Docente, en las Direcciones Provinciales de Educación, o en cuales-
quiera de los organismos a que se refiere el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.- Comisión seleccionadora.

Para la comprobación de los requisitos y valoración de los méri-
tos alegados por los participantes, se constituirá una comisión
seleccionadora con sede en la Dirección General de Personal
Docente que será presidida por el Director General de Personal
Docente, o persona en quien delegue, la cual estará integrada por
los siguientes vocales miembros:

– El Director Provincial correspondiente a la provincia en que se
sitúe el Centro, o persona en quien delegue.

– El Jefe de Servicio de Inspección de Educación correspondiente
a la provincia en que se sitúe el Centro, o persona en quien
delegue.

– El Jefe de Servicio de Administración de Personal Docente de
la Dirección General de Personal Docente o persona en quien
delegue.
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– El Jefe de Negociado de Programación de Efectivos I de la
Direcci6n General de Personal Docente.

Podrán, a iniciativa de cada organización sindical, estar presentes
en la Comisión seleccionadora, en calidad de observadores, un
representante de cada una de las organizaciones sindicales que
ostentan representación en el ámbito de la función pública docen-
te de la Junta de Extremadura.

La Comisión seleccionadora podrá solicitar de la autoridad convo-
cante la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas con
el fin de asesorar a los miembros de la Comisión en la evalua-
ción de los méritos.

A la Comisión seleccionadora le será de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para Órganos Colegiados.

Estos miembros tendrán asimismo derecho a percibir dietas y
gastos de locomoción, en el caso de que tengan que desplazarse
de su residencia oficial, de conformidad con lo previsto en el
Decreto 51/1989, de 11 de abril (D.O.E. núm. 47, de 15 de junio).

5.- Publicación de los aspirantes seleccionados.

La Comisión seleccionadora hará pública en el tablón de anuncios
de la Dirección General de Personal Docente y en el de las Direc-
ciones Provinciales la relación de participantes por orden de
puntuación para cada centro objeto de convocatoria, con indica-
ción de las valoraciones obtenidas en los distintos apartados del
baremo, disponiendo los interesados de un plazo de 5 días hábi-
les, a partir del día siguiente al de su exposición, para formular
las reclamaciones que estimen oportunas.

Tras resolver las reclamaciones formuladas por los interesados, la
Comisión seleccionadora elevará a la Dirección General de Perso-
nal Docente las listas de solicitantes ordenadas por puntuación y
centros solicitados.

Posteriormente, tras la determinación de las vacantes existentes, la
Dirección General de Personal Docente asignará las comisiones de
servicios que procedan. Dicha Resolución se hará pública en los
tablones de anuncios de la Dirección General de Personal Docente
y de las Direcciones Provinciales de Educación.

En cualquier caso, la resolución de estas comisiones de servicio
estará condicionada al efectivo funcionamiento de los centros
educativos recogidos en el Anexo lb en el próximo curso académi-
co 2002/2003.

Asimismo, en el caso de funcionarios docentes de otras Adminis-
traciones, la resolución de estas comisiones estará condicionada
a la emisión de informe favorable por la Administración de
procedencia.

Tercera.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la fecha de su publicación, ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 109,
110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente a la sede de este órgano adminis-
trativo o al que corresponda el domicilio del demandante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1.a, 14 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 22 de mayo de 2002.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29-12-1999,

D.O.E. núm. 152, de 30-12-1999),
ÁNGEL BENITO PARDO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se emplaza a los posibles interesados en
el Procedimiento Abreviado nº 20/02,
promovido por el Ilustre Colegio de Enfermería
de Badajoz contra la desestimación por
silencio administrativo del recurso de
reposición contra la Orden de la Consejería de
Presidencia, de 21 de mayo de 2001, por la
que se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes de personal funcionario de la Escala
Técnica Sanitaria, Especialidad de Matrón/a,
de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
por el procedimiento de concurso.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, se hace público la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo que se sustancia bajo

el Procedimiento Abreviado nº 20/02, promovido por D. Carlos TARDÍO
CORDÓN, actuando en calidad de Presidente del Ilustre Colegio de
Enfermería de Badajoz, contra la desestimación por silencio adminis-
trativo del Recurso de Reposición contra la Orden de la Consejería de
Presidencia, de fecha de 21 de mayo de 2001, por la que se convoca
provisión de puestos de trabajo vacantes de personal funcionario de
la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad de Matrón/a, de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, por el procedimiento de concurso, y que
versa sobre la impugnación de la Base Cuarta –Valoración de méri-
tos–, punto 2ºA, párrafo segundo de la citada Orden.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Badajoz, en relación con el citado
Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de mayo de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Procedimiento Abreviado
nº 21/02, promovido por el Ilustre Colegio
de Enfermería de Badajoz contra la
desestimación por silencio administrativo
del recurso de reposición contra la Orden
de la Consejería de Presidencia, de 21 de
mayo de 2001, por la que se convoca
provisión de puestos de trabajo vacantes
de personal funcionario de la Escala
Técnica Sanitaria, Especialidad de ATS/DUE
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, por el procedimiento de
concurso.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Badajoz, se hace público la
interposición del recurso contencioso-administrativo que se sustan-
cia bajo el Procedimiento Abreviado nº 21/02, promovido por D.
Carlos TARDÍO CORDÓN, actuando en calidad de Presidente del
Ilustre Colegio de Enfermería de Badajoz, contra la desestimación
por silencio administrativo del Recurso de Reposición contra la
Orden de la Consejería de Presidencia, de fecha de 21 de mayo
de 2001, por la que se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes de personal funcionario de la Escala Técnica Sanitaria,
Especialidad de ATS/DUE de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, por el procedimiento de concurso, y que versa sobre la
impugnación de la Base Cuarta –Valoración de méritos–, punto
2ºA, párrafo segundo de la citada Orden.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Badajoz, en relación con el citado
Procedimiento Abreviado, en el plazo de nueve días, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de mayo de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 486/2002, promovido a
instancias de D. Juan de la Cruz Calvo Calvo
contra la Orden de 4 de febrero de 2002, de
la Consejería de Presidencia, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto
contra el primer ejercicio de las pruebas
selectivas convocadas por Orden de 11 de
junio de 2001, para el acceso a puestos
vacantes de personal funcionario del Cuerpo
de Titulados Superiores, Especialidad de
Veterinaria de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, se hace público la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que bajo el Procedimiento Ordinario núm.
486/2002, se tramita en dicha Sala a instancias de D. Juan de la
Cruz Calvo Calvo, contra la Orden de 4 de febrero de 2002, de la
Consejería de Presidencia, por la que se desestima el Recurso de
Alzada interpuesto contra el primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 11 de junio de 2001, para el
acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de
Titulados Superiores, Especialidad de Veterinaria de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, en relación con el citado recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
haciendo constar que, de personarse los interesados fuera del
plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no
precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los
interesados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra forma,
notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 20 de mayo de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015734.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, 2 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Línea existente entre el C.T. Sto. Domingo (44499) y C.T.
Pza. Portugal (44449).
Final: Línea existente entre el C.T. Sto. Domingo (44499) y C.T. Pza.
Portugal (44449) con entrada y salida al C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Badajoz.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,326.
Emplazamiento de la línea: Calle Dosma en el T.M. de Badajoz.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Badajoz, local en edificio delimitado por calles Dosma
y Vasco Núñez en el T.M. de Badajoz.
Presupuesto en euros: 49.479,26.
Presupuesto en pesetas: 8.232.656.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015734.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de la Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, a 23 de abril de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-000089-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Dist. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez
Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico.

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Dist. Electr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 13.200 / 230.127

/ 400.230
Potencia total en transformadores en KVA: 630.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz, Virgen de Guadalupe.
Presupuesto en euros: 17.907,20.
Presupuesto en pesetas: 2.979.507.
Finalidad: Aumento de potencia y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-000089-000001.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de la Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de
diciembre.

Cáceres, a 13 de mayo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, del
Servicio Territorial de Badajoz, por la que se
convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de fincas afectadas
por el proyecto del gasoducto “Ramal
Villanueva de la Serena-Don Benito”, en la
provincia de Badajoz.

Por Resolución de 16 de abril de 2002 de este Servicio de Orde-
nación Industrial, Energía y Minas de Badajoz de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio de la Junta de Extremadura, ha
sido autorizada la construcción del proyecto del gasoducto “Ramal
Villanueva de la Serena-Don Benito”, previa la correspondiente
información pública. Dicha autorización, de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 34/1998 de 7 de octubre del Sector de
Hidrocarburos, lleva implícita la declaración de utilidad pública y
la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados.
Declarada la urgente ocupación de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 105 de la Ley 34/1998 de 7 de octubre del Sector de
Hidrocarburos y el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, procede la iniciación del procedi-
miento expropiatorio.

En su virtud, este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto convocar a los
titulares de bienes y derechos afectados para que comparezcan en
los Ayuntamientos donde radican las fincas afectadas, como punto
de reunión para, de conformidad con el procedimiento que esta-
blece el precitado articulo, llevar a cabo el levantamiento de
Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las de Ocupa-
ción definitiva.

Los levantamientos de actas tendrán lugar los próximos días 4 y
5 de junio de 2002, en los locales de los Excmos. Ayuntamientos
de Don Benito (días 4 y 5) y Villanueva de la Serena (día 5).

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afectados,
deberán acudir personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose
acompañar de sus peritos y un Notario, si lo estiman oportuno,
con los gastos a su costa.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante
la oportuna cédula de citación individual, significándose que esta
publicación se realiza, igualmente, a los efectos que determina el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, para la
notificación de la presente Resolución en los casos de titular
desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, GAS EXTREMADURA S.A. asumirá la
condición de Beneficiaria.

Badajoz, a 13 de mayo de 2002.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de
2001, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente el
Plan Parcial del sector SAU 1-A de Calera
de León. Promotor: Obras y Contratas
Paniagua, S.L.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 21 de septiembre de 2001, adoptó la
siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-
ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1. Aprobar definitivamente el Plan Parcial epigrafiado.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, sus Ordenanzas
Reguladoras.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-

portes, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, que modifica a
la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O
PLAN PARCIAL DEL SECTOR SAU 1-A

ORDENANZAS REGULADORAS

TÍTULO 1.- GENERALIDADES

Artículo 1º.- Objeto.

Tiene por objeto el presente Plan Parcial, reglamentar el uso de
los terrenos, la edificación privada, el sistema de espacios libres
de dominio y uso público y en general todas las actuaciones a
realizar dentro de sus límites físicos.

Artículo 2º.- Modificaciones.

Toda modificación de las determinaciones en este Plan Parcial se
tramitarán de acuerdo con lo establecido al efecto en la Vigente
Ley sobre el Régimen del Suelo y Valoración (Ley 6/1998), así
como al resto de legislación vigente en Extremadura, que le sean
de aplicación, entre ellas la Ley 13/1997 de 23 de diciembre de
1997, Reguladora de la Actividad Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Si la modificación afecta a la zonifica-
ción y usos del sistema de espacios libres de dominio y uso
público o de los Servicios de Interés Público y Social se procederá
de acuerdo a la citada Ley.

Artículo 3º.- Licencia de Obras.

Conforme a lo establecido en la Vigente Ley sobre el Régimen del
Suelo y Valoración (Ley 6/1998), así como al resto de legislación
vigente en Extremadura que le sean de aplicación, entre ellas la
Ley 13/1997 de 23 de diciembre de 1997, Reguladora de la Acti-
vidad Urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
quedan sujetos a licencia previa todos los actos de edificación y
uso del suelo que se pretendan ejecutar dentro del ámbito de
aplicación del presente Plan Parcial.

La competencia para otorgar las Licencias corresponderá al
Excmo. Ayuntamiento de Calera de León, salvo los casos previstos
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en la Vigente Ley sobre el Régimen del Suelo y Valoración y toda
la legislación referida en el párrafo anterior.

Será en todo caso imprescindible para la concesión de licencias,
la presentación del correspondiente Proyecto, suscrito por Faculta-
tivo competente y visado por su Colegio Profesional.

Artículo 4º.- Edificaciones existentes.

Las edificaciones asentadas con anterioridad a la puesta en vigor
del presente Plan Parcial, quedarán sujetas a cuantas determina-
ciones se establecen en el mismo, respecto a actuaciones urbanís-
ticas futuras, ya se trate de obras de ampliación o reforma.

Artículo 5º.- Elementos de uso y dominio público.

El Ayuntamiento viene obligado a mantener el buen estado de
parques y jardines públicos, calles aceras, alcantarillado y en
general todo bien de uso público.

La conservación correrá a cargo del Promotor hasta tanto se
hayan entregado al Ayuntamiento. El Ayuntamiento la recibirá en
el plazo de un año contando desde la finalización de las obras.

Artículo 6º.- Andamios.

Para su colocación habrá de solicitarse Licencia Municipal.

Artículo 7º.- Instalaciones en la vía pública.

1) Para instalar en la vía pública anuncios, bancos, papeleras,
apeaderos, bebederos, kioscos, etc., se requerirá la licencia del
Ayuntamiento para la cual habrá de presentarse memoria y plano
suscrito por un Facultativo.

2) La autorización o licencia de anuncios de propaganda se otor-
gará por años renovables.

Artículo 8º.- Vallas.

La licencia para instalar vallas durará tanto como la obras.

Artículo 9º.- Materiales en la vía pública.

1) No se permite depositar ningún material en la vía pública sin
que se haya solicitado y obtenido la licencia municipal al objeto.

2) Los Materiales y escombros procedentes de obra o derribo se
transportarán a los vertederos designados por la Corporación. El
transporte se realizará en vehículos idóneos para tal tarea.

Artículo 10º.- De las licencias provisionales.

Las edificaciones ejecutadas con anterioridad a la puesta en vigor

del presente Plan Parcial, según el procedimiento del artículo
58.2 de la Ley del Suelo, que fueran acordes con las determina-
ciones del Plan, regularizarán su situación elevándose a definitivas
dichas licencias.

Artículo 11º.- Terminología de conceptos.

A los solos efectos de estas Ordenanzas reguladoras, se definen los
siguientes conceptos:

1.- Solar: Superficie de suelo apta para la edificación dotada de
acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de aguas y
suministro de energía eléctrica.

2.- Alineación Oficial: Las líneas fijadas al efecto en el presente
Plan Parcial medidas al borde interior de los acerados.

3.- Línea de fachada o edificación: Es aquella que limita la super-
ficie ocupada por la edificación.

4.- Retranqueo: Ancho de la superficie comprendida entre la alinea-
ción oficial y las líneas de fachada o edificación.

5.- Altura de la edificación: Distancia que media verticalmente
entre el plano inferior del último forjado y la rasante natural del
terreno en el punto medio de la línea de fachada.

6.- Altura libre en planta: La distancia que media entre la cara
del pavimento y la inferior del techo de la misma planta.

7.- Superficie edificada: Es la limitada por las proyecciones sobre
un plano horizontal de las líneas exteriores de toda la edificación.

8.- Volumen edificado: Es el paralelepípedo resultante del producto
de la superficie edificada por la altura de la edificación definida
anteriormente.

TÍTULO II.- RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO

Artículo 12º.- Calificación del Suelo.

El suelo incluido dentro de la delimitación del presente Plan
Parcial se califica en las siguientes categorías:

1.- Suelo destinado a Uso Residencial.

2.- Suelo destinado a Sistema de Espacios Libres de Dominio y
Uso Público.

3.- Suelo destinado a Centros Docentes.

4.- Suelo destinado a Servicios de Interés Público y Social.

5.- Suelo destinado a Viario (incluidos Aparcamientos).
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Artículo 13º.- Estudio de Detalle.

Se realizarán de acuerdo con lo establecido en los Artículos 65 y
66 del Reglamento de Planeamiento, siempre y cuando las alineacio-
nes, rasantes y volúmenes no estén definidos y ordenados en el
presente Plan Parcial o bien se pretenda modificar lo preestablecido.

Artículo 14º.- Proyecto de Urbanización.

Se formularán de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 67 a
70 ambos inclusive del Reglamento de Planeamiento.

Se establece una garantía del 6% del coste total de las obras.

TÍTULO lII.- NORMAS DE EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I.- Normas de Edificación en Suelo destinado a Uso
Residencial

SECCIÓN 1.- Condiciones de edificabilidad

Artículo 15º.- Edificabilidad.

La edificabilidad máxima será de 0,6 m2/m2.

Artículo 16º.- Densidad.

La densidad será de 15 Viviendas/Ha.

Se computa sobre la superficie total del sector.

Superficie total del sector 5.735,00 m2.
0,5735 Ha x 15 Viviendas/Ha 8 Viviendas.

Artículo 17º.- Altura de la Edificación.

Dos plantas con 7,50 metros máximo, medidas desde la rasante
actual del terreno, lo que permite en su caso el disponer de un
sótano con fachada a la carretera, cuando así se desee, debido a
la singularidad topografía del terreno.

La altura libre se ajustará a las siguientes dimensiones:

Sótano y semisótano: Sin limitación máxima.
Altura mínima: 2,10 metros.

Planta Baja: 3,00 m. si se destina a uso distinto del 
residencial 
2,50 m. mínimos si se destina a vivienda 

Planta de piso: 2,50 m. mínimos.

Artículo 18º.- Vuelos.

No podrán ocuparse los espacios libres correspondientes a los

retranqueos mínimos exigidos, mediante la proyección de cualquier
suerte de voladizos.

Artículo 19º.- Uso Comercial.

Se permite el uso comercial solamente en las plantas bajas de los
edificios.

SECCIÓN II.- Tratamiento, uso y conservación de los espacios no
edificables

Artículo 20º.- Espacios privados no edificables.

Las superficies de suelo que a tenor de las presentes Ordenanzas,
hayan de respetarse sin edificación, se tratarán con sumo cuidado,
limpieza y estética, siendo aconsejable la formación de jardines o
zonas verdes, pudiendo destinarse el resto a viales de penetración.

SECCIÓN III.- Condiciones de Uso

Artículo 21º.- Usos permitidos.

En las edificaciones que se construyan en estas zonas se autori-
zan los siguientes usos:

a) Residencial para viviendas uni o plurifamiliares.

b) Comercial en bajos de edificios.

c) Aparcamientos en sótano, semisótano o planta baja.

SECCIÓN IV.- Condiciones estéticas de construcción

Artículo 22º.- Composición y Materiales.

I) La composición será libre y nos remitimos en cuanto a mate-
riales a todo lo referente a este capítulo a las Ordenanzas de las
Normas Subsidiarias Municipales.

2) Sobre la altura máxima permitida solamente se podrán edificar
los cuerpos destinados a castilletes de escaleras, incluso
trasteros/lavaderos de viviendas con la superficie máxima en plan-
ta fijada en las Normas Subsidiarias y formando un solo continuo
y con tratamiento singular y coherente con la edificación.

3) Las medianeras vistas tendrán necesariamente tratamiento de
fachada siendo su composición libre.

Artículo 23º.- Patios de luces.

Con independencia de los espacios abiertos, los patios de luces
tendrán la dimensión de 1/3 de la altura y como mínimo será
inscriptible un círculo de 3,00 m. de diámetro, medido desde el
forjado de suelo de la vivienda iluminada por dicho patio.
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CAPÍTULO II.- Normas de edificación en suelo destinado a jardines

Artículo 24º.- Condiciones de uso.

Se prohíbe toda edificación de carácter permanente para cualquier
uso salvo aquellas que considere fundamentales el Excmo. Ayunta-
miento, tales como kioscos, puestos de bebidas, pajareras, etc.

Artículo 25º.- Jardinería.

Las plantaciones de jardinería se deberán realizar utilizando espe-
cies autóctonas y de adaptación al clima de la zona.

TÍTULO IV.- PLAN DE ETAPAS, PREVISIONES SOBRE LA
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS, GARANTÍAS DE EXACTO

CUMPLIMIENTO, MEDIOS ECONÓMICOS, FUENTES DE FINANCIACIÓN Y
ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO

PLAN DE ETAPAS:

Se prevé el desarrollo de la Urbanización del presente Plan
Parcial en una sola etapa, siendo el plazo máximo estimado el de
CUATRO AÑOS, contados desde la concesión de la Licencia de
Obras de Urbanización.

PREVISIONES SOBRE LA CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DE
URBANIZACIÓN.

La conservación de las obras de urbanización será de cuenta de
la Entidad Promotora hasta tanto, el Excmo. Ayuntamiento de
Calera de León se haga cargo de ellas, bajo las condiciones que
se señalan en el párrafo siguiente:

RECEPCIÓN PROVISIONAL.

La conservación de las obras de urbanización correrá a cargo de
la Empresa Promotora hasta la recepción provisional por parte
del Excmo. Ayuntamiento de Calera de León. Para la recepción de
tales obras, se deberá presentar en el Excmo. Ayuntamiento, Certi-
ficado Final de Obras, acompañado de la correspondiente solici-
tud, junto con las recepciones de abastecimiento y electrificación
de las compañías suministradoras y el boletín de enganche del
alumbrado público.

El Ayuntamiento, a partir de la fecha de presentación de dicha
solicitud, procederá en el periodo máximo de doce meses a la
recepción provisional de tales obras o en su caso a justificar las
razones de su denegación de conformidad con el contenido del
correspondiente Proyecto de Urbanización.

Si en el mencionado periodo de doce meses no existiese resolu-
ción a favor o en contra del Excmo. Ayuntamiento, se entenderá
recepcionadas por silencio administrativo.

RECEPCIÓN DEFINITIVA.

Se establece un periodo de Garantía de un año a partir de la
recepción provisional. Una vez transcurrido dicho periodo, las
obras se recepcionarán definitivamente por el Excmo. Ayuntamien-
to y se procederá a la devolución de los avales y fianzas a que
hubiere lugar.

GARANTÍAS DE EXACTO CUMPLIMIENTO.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 “C” del Regla-
mento de Planeamiento, se establece como garantía de exacto
cumplimiento una cantidad equivalente al 6% de la evaluación
económica establecida en el presente Plan Parcial. Dicha garantía
se prestará en metálico, mediante aval bancario o cédula de
Compañía de Seguros.

MEDIOS ECONÓMICOS Y FUENTES DE FINANCIACIÓN DE LA ENTI-
DAD PROMOTORA.

Los medios económicos necesarios para la realización de la urba-
nización en todos sus términos, por parte de la Entidad Urbaniza-
dora, son los siguientes:

RECURSOS PROPIOS:

• Valor de los terrenos.

• Patrimonio particular.

FUENTES DE FINANCIACIÓN:

• Préstamos y créditos bancarios, garantías hipotecarias.

• Beneficio económico como consecuencia de la ejecución de la
urbanización.

ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO:

Se estima que los costos de urbanización, en un avance, pueden
desglosarse de la siguiente manera:

Movimiento de tierras 192.325 ptas. 1.155,90
Pavimentación 405.386 ptas. 2.436,42
Alcantarillado 474.330 ptas. 2.850,78
Agua 331.178 ptas. 1.990,42
Electricidad 232.280 ptas. 1.396,03
PRESUPUESTO DE 
EJECUCIÓN MATERIAL 1.636.499 ptas. 9.835,56

Se estima pues el coste de urbanización sobre el total de metros
cuadrados afectado en 335,70 ptas/m2.
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VIABILIDAD DE LA OPERACIÓN:

Valor del suelo 2.000.000 ptas. 12.020,24
Valor de Urbanización 1.636.499 ptas. 9.835,56
Costos varios de urbanización 761.835 ptas. 4.578,72
TOTAL COSTOS 4.398.494 ptas. 26.435,48

Valor final del suelo urbanizado:

4.875 x 2.000 ptas./m2. 9.750.000 ptas. 58.598,68

De donde se deduce la viabilidad de la operación.

TÍTULO V.- DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 30º.- Disposición final.

Lo dispuesto en las presentes Ordenanzas Reguladoras queda
subordinado a lo establecido por las Normas y Ordenanzas de
rango superior que estén definitivamente aprobadas por los
Órganos Urbanísticos competentes y a cuantas disposiciones lega-
les o reglamentarias pudieran afectar.

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Llerena, en terrenos del
polígono industrial “El Carrasco”.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de febrero de 2002, adoptó la siguiente
Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico emiti-
do por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el
conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su
resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad
con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, regulado-

ra de la actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en relación con el artículo 114 del Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el
artículo 132 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real
Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2002, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación nº 11
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Miajadas, que consiste en dar
una nueva redacción al art. 5.147.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 14 de febrero de 2002, adoptó la siguiente
Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como el informe técnico emiti-
do por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extrema-
dura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el conoci-
miento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, adoptando la que proceda, de conformidad con lo previsto en la
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanís-
tica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el
artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A

1º) Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2º) Publicar, como anexo a esta Resolución, la normativa urbanís-
tica resultante de la aprobación de la presente Modificación.

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
puede interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda,
Urbanismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero,
que modifica a la anterior. Todo ello, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Vº Bº El Presidente,
MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

A N E X O

El Art. 5.147 de la Normativa Urbanística de las NN.SS. del Plto.
Municipal de Miajadas, queda redactado como sigue:

Art. 5.147. Usos de la edificación.

1. Vivienda.- Se permite solamente el Grupo II (vivienda unifami-
liar) con una superficie máxima de 200 metros cuadrados cons-

truidos, aneja a la instalación industrial, para uso exclusivo del
personal de la instalación o su propietario.

La vivienda deberá quedar perfectamente integrada en el edificio
de uso industrial, ocupando parte de la planta baja o en planta
alta, pero en cualquier caso, constituyendo con éste una única
unidad registral indivisible.

No se permite que la vivienda unifamiliar quede completamente
aislada del edificio industrial, salvo en el caso de industrias ubica-
das sobre parcelas con superficie, destinada efectivamente al uso
industrial, superior a 20.000 metros cuadrados y que empleen a
más de diez trabajadores.

2. Aparcamiento-cochera y Servicios del Automóvil.

– Se admiten los correspondientes a los Grupos II, III y IV.

3. Industria.- Se admiten los correspondientes a los grupos I, II y
III. Deberá garantizarse la dotación dentro de cada parcela de
una plaza de aparcamiento por cada 150 metros construidos.

4. Comercio.- Se admiten los correspondientes al grupo II. Deberán
garantizar la dotación, dentro de cada parcela, de una plaza de
aparcamiento por cada 200 metros cuadrados construidos.

5. Oficinas.- Quedan prohibidas las correspondientes a todos los
grupos, si bien se admitirán las vinculadas a la industria aneja,
debiendo garantizar en ese caso, dentro de cada parcela, la dotación
de una plaza de aparcamiento por cada 150 metros cuadrados.

6. Hostelería y Hoteles.- Se permiten los correspondientes al Grupo
II (restaurantes, cafeterías, cafés, bares, salones de té y tabernas).

Se deberán cumplir para el uso hostelero exclusivo o integrado
con el industrial las condiciones genéricas de parcelación, ocupa-
ción y edificación de la Clave 2: Industria Media, con las especifi-
cidades que se indican a continuación.

Se establecen las siguientes condiciones de ubicación y compatibi-
lidad con el uso industrial:

a) Situación en parcela independiente para uso exclusivo hostelero.

Se limita el número de plantas a una (planta baja) con una altu-
ra máxima de cornisa de 5 metros y mínima de 3,5 metros.

Se deberá garantizar en el interior de la parcela la dotación de
una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados cons-
truidos sobre la misma, con un mínimo de 10 plazas.

Se permite la construcción de una vivienda unifamiliar aneja a la
instalación hostelera, con una superficie máxima de 200 metros
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cuadrados construidos, para uso exclusivo del personal de la
instalación o su propietario, si bien ésta deberá quedar perfecta-
mente integrada en el edificio de uso hostelero constituyendo una
única unidad registral indivisible.

Sólo en el caso de construcción de vivienda aneja se permitirá
que la edificación global tenga dos plantas (baja más una), con
una altura máxima de cornisa de 7,25 metros y mínima de 6
metros.

b) Situación en parcela de uso industrial coexistiendo con el mismo.

Se permite siempre que, por razón de la peligrosidad o toxicidad
de la actividad industrial, ésta sea compatible con el uso hostelero.

El titular de la edificación de uso hostelero, sea persona física o
jurídica, será el mismo que el de la instalación industrial, sin
perjuicio de la posibilidad de arrendamiento del edificio destinado
al uso hostelero a terceras personas.

Quedará garantizada, en cualquier caso, la independencia espacial
y funcional de los usos industrial y hostelero y de sus actividades
complementarias (servicios higiénicos, almacenamiento,...).

Se admiten dos ubicaciones posibles con relación al edificio industrial:

bI) Independiente del edificio industrial.

La superficie mínima de parcela será de dos mil metros cuadrados.

El edificio destinado a uso hostelero se separará del destinado a
uso industrial seis metros como mínimo en todos sus puntos.

Tendrá acceso directo e independiente de la vialidad pública.

La altura máxima de la edificación de uso hostelero será una
planta (planta baja) con una altura máxima de cornisa de 5
metros y mínima de 3,5 metros, salvo en el caso de construcción
de vivienda aneja a la instalación hostelera o industrial pero inte-
grada en el edificio de uso hostelero, en cuyo caso se permite la
construcción de dos plantas, con una altura máxima de cornisa
de 7,25 metros y mínima de 6 metros.

Se deberá garantizar en el interior de la parcela la dotación de
una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados cons-
truidos sobre la misma, con un mínimo de 10 plazas.

bII) Integrado en el edificio industrial.

El local destinado a uso conjunto industrial y hostelero deberá
estar concebido originalmente para la coexistencia de estos dos
usos, no permitiéndose la adaptación total o parcial de edificios
destinados a uso industrial.

Se permite en este caso la construcción de dos plantas, con una
altura máxima de cornisa de 7,25 metros y mínima de 6 metros.

Se permite, en los dos casos bI y bII, la construcción de una
vivienda unifamiliar aneja a la instalación hostelera, con una
superficie máxima de 200 metros cuadrados construidos, para uso
exclusivo del personal de la instalación o su propietario, si bien
ésta deberá quedar perfectamente integrada en el edificio de uso
hostelero y/o en el edificio de uso industrial, constituyendo el
conjunto una única unidad registral indivisible.

7. Espectáculos y salas de reunión.- Se permiten los correspon-
dientes al Grupo I y dentro de éstos exclusivamente los de la
rúbrica 965 de la C.N.A.E. aprobada por Decreto 2.518/1974, es
decir, variedades y bailes.

Deberá ubicarse en parcela independiente para este uso exclusivo,
sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo de este punto,
cumpliendo las condiciones genéricas de parcelación, ocupación y
edificación de la Clave 2: Industria Media.

El edificio deberá haber sido concebido originalmente para ser
destinado a este uso, no permitiéndose adaptaciones parciales o
totales de edificios de uso industrial, ni siquiera para explotación
del tipo estacional.

Se limita el número de plantas a una (planta baja) con una altu-
ra máxima de cornisa de 5 metros y mínima de 3,5 metros.

Se deberá garantizar en el interior de la parcela la dotación de
una plaza de aparcamiento por cada 100 metros cuadrados cons-
truidos sobre la misma, con un mínimo de 10 plazas.

Se permite la construcción de una vivienda unifamiliar aneja a la
instalación, con una superficie máxima de 200 metros cuadrados
construidos, para uso exclusivo del personal de la misma o su
propietario, si bien ésta deberá quedar perfectamente integrada
en el edifico de uso recreativo constituyendo una única unidad
registral indivisible.

En el supuesto de construcción de vivienda aneja se permitirá
que la edificación global tenga dos plantas (baja más una), con
una altura máxima de cornisa de 7,25 metros y mínima de 6
metros.

El uso de espectáculos y salas de reunión no podrá coexistir en
la misma parcela con el uso industrial, pero sí con el uso hoste-
lero regulado en el punto 6 de este artículo, quedando perfecta-
mente integrados los dos usos en el mismo edificio, constituyendo
una única unidad registral indivisible, incluida la vivienda unifami-
liar, en su caso. Las condiciones de aprovechamiento serán las
más restrictivas de entre las establecidas para el uso recreativo y
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las del uso hostelero en parcela independiente, permitiéndose la
construcción de dos plantas.

8. Educativo y Cultural.- Quedan prohibidos los correspondientes a
todos los grupos.

9. Sanitario.- Quedan prohibidos los correspondientes a todos los
grupos. No obstante podrán existir del Grupo II cuando sean del
uso exclusivo de la empresa.

10. Religioso.- Quedan prohibidos los correspondientes todos los
grupos.

11. Deportivo.- Quedan prohibidos los correspondientes todos los
grupos.

12. Ganadero.- Quedan prohibidos los correspondientes todos los
grupos.

13. Administrativo.- Prohibidas sus dos categorías salvo que la
industria sea de carácter público, en cuyo caso se permitirá el
Grupo I, debiéndose dotar a la parcela de una plaza de aparca-
miento cada 150 metros cuadrados de uso administrativo.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la concesión de
ayudas individualizadas de transporte y/o
comedor escolar para el curso 2001/2002.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 26 de octubre
de 2001, por la que se regula la concesión de ayudas individuali-
zadas de transporte y/o comedor escolar, para el curso

2001/2002, a tenor de lo dispuesto en el artículo 10º y a
propuesta de la Comisión de Valoración y Seguimiento, en uso de
las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Artículo 1º.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo
1.

Artículo 2º.- Esta Resolución trata de un segundo acto de conce-
sión, el resto de las solicitudes presentadas se resolverán a
propuesta de la misma Comisión en sucesivos actos en idénticas
condiciones procedimentales y de publicidad que el primer acto,
dentro del plazo de seis meses para resolver y notificar recogido
en el artículo 10.2 de la Orden que regula dichas ayudas.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante el
Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 17 de mayo de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6539



6540 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6541



6542 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6543



6544 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6545



6546 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6547



6548 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6549



6550 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6551



6552 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6553



6554 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6555



6556 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6557



6558 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6559



6560 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6561



6562 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6563



6564 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6565



6566 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6567



6568 25 Mayo 2002 D.O.E.—Número 60



D.O.E.—Número 60 25 Mayo 2002 6569



CONSEJERÍA DE TRABAJO

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de la empresa Corchos La Dehesa, S.L.
Asiento 26/2002.

VISTO: el texto del Convenio colectivo de trabajo de la Empresa
CORCHOS LA DEHESA, S.L., con código informático 0600612, suscrito,
de una parte, por el Gerente de la Sociedad, y por el Delegado de
Personal asistido por asesores de la Federación de M.C.A.- UGT, de
otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2. e) del Real
Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral)
(B.O.E. 17-5-95); Decreto del Presidente 2/2000, de 31 de enero, por
el que se modifica la denominación de la Consejería de Presidencia y
Trabajo, se crea la Consejería de Trabajo y se asignan competencias
(D.O.E. 1-2-2000); Decreto 6/2000, de 8 de febrero, sobre estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000), y Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias en
materia laboral (D.O.E. 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo
de la Consejería del mismo nombre de la Junta de Extremadura

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –BOP– y en el Diario Oficial de Extremadura –DOE–,
del texto de Convenio y anexos que acompañan a esta Resolución.

Mérida, 29 de abril de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA CORCHOS LA DEHESA, S.L.

1º.- Ámbito territorial y funcional.

El presente Convenio, será de aplicación, a todo el personal que
presta sus servicios en el centro de trabajo de Corchos La Dehesa,
S.L. y con domicilio de este en Camino de Encinasola km. 1,5, de
Jerez de los Caballeros y a todos aquellos centros que en un futuro,
pudiera abrir la empresa, dentro o fuera de la provincia de Badajoz.

2º.- Vigencia.

El presente Convenio, entrará en vigor, el 1-01-2002, y terminará
su vigencia el 31-12-2005, comprometiéndose las partes a reunir-
se, antes de terminar la vigencia del mismo al objeto de proceder
a su revisión.

3º.- Denuncia y prórroga.

Este Convenio queda denunciado tácitamente una vez cumplida la
vigencia del mismo, al 31 de diciembre de 2005.

No obstante a lo anterior, y en evitación del vacío normativo que
en otro caso se produciría, una vez terminada su vigencia inicial o
la de cualquiera de sus prórrogas, continuará rigiendo, en su totali-
dad, su contenido normativo, hasta que sea sustituido por otro.
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Los conceptos de Jornada, distribución de la misma, incremento
salarial y prestaciones complementarias a las de la Seguridad
Social tendrán una vigencia distinta a la anteriormente señalada.

4º.- Comisión mixta de arbitraje.

Se establece una comisión mixta de arbitraje, que estará constitui-
da de la siguiente manera:

– Vocales con voz y voto: 2 Representantes de los Trabajadores y
2 Representantes de la Empresa, designados por las respectivas
comisiones firmantes del presente Acuerdo.

Son funciones de la Comisión Mixta las siguientes:

A) La interpretación del presente Acuerdo.

B) Decidir acerca de las cuestiones derivadas de la aplicación de
este Acuerdo, así como del Convenio Estatal del Corcho en el
ámbito del presente Convenio.

C) Vigilancia de lo pactado sin perjuicio de la competencia que a
este respecto pudiera corresponderle a la Comisión Paritaria de
interpretación del Convenio General del Sector del Corcho o a la
autoridad laboral.

D) Cualquier otra de las actividades que tiendan a la mayor
eficacia y respeto de lo convenido.

E) Promover acciones formativas de acuerdo con lo establecido en
el Convenio Colectivo General del Sector del Corcho.

Las reuniones de esta Comisión Mixta se harán previa convocatoria
por escrito, especificando en el mismo el tema objeto de interpreta-
ción o aclaración, de cualquiera de las partes firmantes del mismo y
con una antelación de 3 días a la fecha propuesta para la reunión.

5º.- Acuerdo económico.

Para el año 2002, los salarios, se establecen en las tablas retribu-
tivas, como Anexo I de este acuerdo, se devengarán por jornada
laboral, percibiéndose también en domingos y festivos, y servirán
de base para el abono de complementos, licencias y, en general,
todos aquellos conceptos establecidos en el Convenio Colectivo
General del Sector del Corcho y que guarden relación con el sala-
rio, tales como vacaciones y, asimismo, servirán de base para el
cálculo de la cuantía de las horas extraordinarias.

Para el año 2003 y siguientes, el incremento económico, será el
IPC previsto por el Gobierno para cada año más 0,5%.

6º.- Revisión salarial.

En el supuesto de que el incremento anual del Índice de Precios
al Consumo, (IPC), al 31 de diciembre de 2002, supere el IPC

previsto, (2%), para dicho año, se efectuará una revisión económica
sobre el exceso de dicho tanto por ciento, con efectos del 1 de
enero de 2002, que se adicionará a las tablas de dicho año, y, en
su caso, servirá de base, para los incrementos del año 2003.

Esta misma cláusula, operará para los años 2003 y siguientes, si
el IPC, resultante a final de cada año, supera al IPC previsto por
el gobierno, para dicho año.

7º.- Horas extraordinarias.

Quedan suprimidas las horas extraordinarias de carácter habitual.
Las horas extraordinarias que vengan exigidas por la necesidad
de reparar siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así
como en el caso de riesgo de pérdida de materias primas, podrán
ser realizadas.

Asimismo podrán realizarse aquellas horas extraordinarias por
pedidos o periodos de producción, ausencias imprevistas, cambios
de turno u otras circunstancias de carácter estructural derivadas
de la naturaleza de las actividades sujetas al presente Acuerdo,
siempre que no quepa la utilización de las distintas modalidades
de contratación temporal o parcial previstas en el presente Acuer-
do y/o en la Legislación vigente.

Las horas extraordinarias permitidas serán preferentemente
compensadas con descanso dentro de los 15 días posteriores a la
realización de las mismas y estableciéndose 1,5 horas de descanso
por cada hora extraordinaria trabajada. Si excepcionalmente, la
organización del trabajo no permitiera este tipo de compensación,
éstas serán abonadas.

8º.- Dietas y medias dietas.

1.- Dieta compIeta.- Cuando el trabajador como consecuencia del
desplazamiento no pudiera pernoctar en su residencia habitual,
devengará por día natural una dieta completa de 5.115 ptas.

2.- Media Dieta.- Cuando, como consecuencia del desplazamiento,
el trabajador tenga necesidad de realizar la comida fuera de su
residencia habitual y pueda pernoctar en la citada residencia,
devengará por día efectivo de trabajo la cuantía de 2.558 ptas.

Los trabajadores que utilicen en los desplazamientos vehículo propio
se le abonarán a 36 ptas. por Km. recorrido tanto ida como vuelta.

9º.- Complemento de antigüedad.

1º.- A partir del 1 de septiembre del año 2000, no se devengarán
por este concepto nuevos derechos quedando, por tanto, suprimido.

Los trabajadores, en todo caso, consolidarán los derechos y cuantías
que en concepto de antigüedad vengan recibiendo a la referida
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fecha, sin que esta cantidad consolidada pueda incrementarse
salvo en los casos que establece el párrafo siguiente por subidas
de convenio, no absorberse, ni compensarse.

Además, los trabajadores que generasen antes del 31 de diciem-
bre de 2000, un nuevo Bienio consolidarán el mismo junto con el
que ya tuvieran, manteniendo en concepto de antigüedad las
cuantías así consolidadas en dicha fecha. Asimismo, los trabajado-
res que generasen a 31 de diciembre de 2001 un quinquenio,
consolidarán el mismo, junto con los derechos de antigüedad que
ya tuvieran, manteniendo en concepto de antigüedad las cuantías
así consolidadas en dicha fecha. Dichas cuantías quedarán refleja-
das en la nómina de cada trabajador como complemento perso-
nal, bajo el concepto de “antigüedad consolidada”, no siendo
absorbible ni compensable, por lo tanto no tendrá merma ni
incremento alguno.

2º.- Para compensar la pérdida económica que supone la desapa-
rición de este concepto se calculará el equivalente a 9 años (esto
es dos bienios y un quinquenio).

La cuantía resultante del apartado anterior se dividirá entre cinco
y la cantidad resultante será la que se adicionará al importe
anual del salario base únicamente durante los próximos cinco
años y cuya cuantía se refleja en las tablas salariales que apare-
cen en este acuerdo como Anexo nº I.

Este acuerdo se aplicará a partir del día 1 de enero del año
2001 y hasta el año 2005.

10º.- Complementos por l.T.

En los casos de baja por accidente de trabajo o enfermedad
profesional, la Empresa abonará al trabajador la diferencia hasta
completar el 100% del salario real mensual desde el primer día
de baja. Así mismo y en los casos de baja por enfermedad común
o accidente no laboral, la empresa abonará al trabajador la dife-
rencia hasta completar el 100% del salario real mensual desde el
primer día de la baja.

11º.- Indemnizaciones por fallecimiento.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán dere-
cho a percibir indemnizaciones complementarias a las prestaciones
de seguridad social, en los supuestos que se detallan:

a) En caso de muerte derivada de enfermedad común o accidente
no laboral, una mensualidad del salario base.

b) En caso de muerte Incapacidad permanente Absoluta o Gran
Invalidez por accidente de trabajo o enfermedad profesional las
cuantías y para los años que a continuación se expresan:

Año 2002: 4.000.000 pts.
Año 2003: 4.300.000 pts.
Año 2004: 4.600.000 pts.
Año 2005: 5.000.000 pts.

12º.- Jornada de trabajo.

Se establece una jornada laboral de 40 horas semanales distribui-
das de lunes a viernes y en cómputo anual, el tiempo de trabajo
para el año 2002 y siguientes, será como a continuación se deta-
lla, tanto a jornada partida como continuada:

Se adjunta como Anexo II, calendario laboral del año 2002.

– Año 2002 ............................................................................................................. 1.776 Horas.
– Año 2003 ............................................................................................................. 1.768 Horas.
– Año 2004 ............................................................................................................. 1.760 Horas.
– Año 2005 ............................................................................................................. 1.752 Horas.

13º.- Fiestas retribuidas.

Para el año 2002, los trabajadores tendrán derecho además de
las fiestas legalmente establecidas en el calendario laboral adjunto
como Anexo II, a 5 días retribuidos.

14º.- Jubilación anticipada.

Aquellas personas que hayan acordado sustituir a sus trabajadores
simultáneamente a su cese por jubilación por otro trabajador,
podrán acogerse al sistema de jubilación especial regulado en el
Real Decreto Ley 14/1981, de 20 de agosto, siempre que haya
mutuo acuerdo previo entre empresa y trabajador. La empresa
concederá un complemento de jubilación a aquellos trabajadores
que con cinco años mínimo de antigüedad en la misma se jubilen
durante la vigencia del Convenio. Su cuantía irá en función de la
siguiente escala:

• Por jubilación voluntaria a los 60 años .................................. 9 meses.
• Por jubilación voluntaria a los 61 años .................................. 7 meses.
• Por jubilación voluntaria a los 62 años .................................. 5 meses.
• Por jubilación voluntaria a los 63 años .................................. 3 meses.
• Por jubilación voluntaria a los 64 años .................................. 2 meses.

Dichas mensualidades serán calculadas sobre el salario real.

15º.- Ascenso de categoría.

El trabajador con contrato formativo que tuviese 18 años de edad
y 2 años de antigüedad en la empresa en que se encuentre al
cumplir dicha edad, tendrá derecho a ser sometido a un examen
para ascender a ayudante y si lo superase se le otorgará esta
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categoría, siempre y cuando exista vacante en la plantilla legalmen-
te establecida en la empresa, y si ésta no existiera siempre que
exista en la empresa trabajo acorde con la categoría adquirida.

Para concurrir al examen será preceptivo el informe favorable del
Delegado de Personal o Comité de Empresa.

El Tribunal examinador estará formado por un Delegado de Perso-
nal que actuará de Secretario con voz y sin voto, el empresario o
su representante y el trabajador más antiguo de la categoría a la
que se trate de ascender.

16º.- Prevención de riesgos laborales.

Complementariamente a lo dispuesto legalmente para el desarrollo
de las normas, sobre prevención de riesgos laborales, se tendrá en
cuenta lo dispuesto en este capítulo.

16-1º.- Delegado de Prevención.

a) El Delegado de Prevención, será el representante de los
trabajadores.

b) En lo referente a sus competencias y facultades, así como a
todo lo relacionado con las garantías, se estará a lo previsto en
los artículos 36 y 37 de la Ley 31/1995 de Prevención de Ries-
gos Laborables:

c) El tiempo utilizado por el Delegado de Prevención para el
desempeño de sus funciones, será considerado como ejercicio de
representación a efectos de utilización del crédito de horas
mensuales retribuidas.

16-2º.- Derechos y deberes de los trabajadores.

a) Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en
materia de Seguridad y Salud en el trabajo. Es deber del empre-
sario proteger a los trabajadores frente a los riesgos laborales.

b) Corresponde a cada trabajador velar según sus posibilidades y
mediante el cumplimiento de las medidas de prevención que en
cada caso sean adoptadas por su propia seguridad y salud en el
trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda afec-
tar su actividad profesional, usando los equipos de producción y
los medios de protección individual y colectiva de un modo
correcto, con arreglo a las instrucciones recibidas.

c) En cumplimiento del deber de protección, la empresa, deberá
garantizar que todo trabajador reciba una formación teórica y
práctica suficiente y adecuada en materia preventiva.

17º.- Prendas de trabajo

La empresa vendrá obligada a entregar a sus productores dos

prendas de trabajo al año (en junio y en diciembre), así como
todos los medios de protección necesarios.

18º.- Vigilancia de la salud.

El empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigi-
lancia de su estado de salud en función de los riesgos inherentes
al trabajo, gestionando con su servicio de prevención, una periodi-
cidad anual en los reconocimientos médicos. Cuando se realicen
trabajos tóxicos, nocivos o peligrosos, las revisiones tendrán una
periodicidad semestral.

Los reconocimientos médicos se realizarán evitando, siempre que
se pueda, el desplazamiento del trabajador fuera de su centro de
trabajo o de la localidad donde estén ubicados.

Se garantizará de manera específica la protección de los trabajado-
res que, por sus propias características personales o estado biológi-
co conocidos, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación
de discapacidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente
sensibles a los riesgos derivados del trabajo. Cuando se produzcan
modificaciones en algunas de estas características del trabajador, se
trasladará al trabajador a otro puesto de trabajo existente que
fuese adecuado a su nueva condición, respetándole en todo caso la
remuneración que le corresponda. Todo ello se hará con el consen-
timiento de los representantes de los trabajadores.

19º.- Protección de la maternidad.

Se redactará según lo acordado con arreglo a la Ley publicada el
6 de noviembre de 1999.

1.- La evaluación de los riesgos deberá comprender la determina-
ción de la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de
las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente, a
agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir
negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cual-
quier actividad susceptible de presentar riesgo específico. Si los
resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la seguridad y
la salud o una posible repercusión sobre el embarazo o la lactan-
cia de las citadas trabajadores, la Empresa adoptará las medidas
necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de la
adaptación de las condiciones del puesto o del tiempo de trabajo.

2.- Si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo
no resultase posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones
de un puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la
salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo certifique
el médico que en el Régimen de la Seguridad Social aplicable
asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar
un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su
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estado. El Empresario deberá determinar, previa consulta con los
representantes legales de los trabajadores, la relación de los pues-
tos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

3.- Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse
del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de
exámenes prenatal y técnicos de preparación al parto, previo
aviso al Empresario y justificación de la necesidad de su realiza-
ción dentro de la jornada de trabajo.

4.- En los supuestos de que, una vez iniciado el periodo de vaca-
ciones sobreviniese la situación de IT, como si una vez acordadas
las mismas, la trabajadora no pudiera disfrutarlas por encontrarse
en situación de IT, derivada de embarazo y permiso maternal, la
trabajadora disfrutará del periodo vacacional no consumido una
vez producida el alta o finalizado el permiso maternal, sea cual
fuere la fecha.

20º.- Procedimientos voluntarios extrajudiciales de solución de
conflictos colectivos.

Se acuerda por las partes firmantes de este Acuerdo adherirse al
Acuerdo ASEC-EX, firmado por la patronal COEBA, las Centrales
Sindicales U.G.T. y CC.OO. y la Junta de Extremadura; y cuyo
tenor literal es el siguiente:

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que
afecten a trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de
aplicación de este Acuerdo, se someterá en los términos previstos
en el ASEC-EX y su Reglamento de aplicación, a la intervención
del Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura,
siempre que el conflicto se origine en los siguientes ámbitos
materiales:

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos
de conformidad a lo establecido en el artículo 151 del Texto
Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio
Colectivo u otro acuerdo o pacto colectivo, debido a la existencia
de diferencias sustanciales debidamente constatadas que conlleven
el bloqueo de la negociación correspondiente durante un periodo
de al menos seis meses a contar desde el inicio de ésta.

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga
o que se susciten sobre la determinación de los servicios de segu-
ridad y mantenimiento en caso de huelga.

d) Los conflictos derivados de las discrepancias surgidas en el
periodo de consultas exigido por los artículos 40, 41, 47 y 51 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Sirve, por lo tanto, este artículo como expresa adhesión de las
partes al referido Servicio de Mediación y Arbitraje, con el carác-
ter de eficiencia general y en consecuencia con el alcance de que
el pacto obliga a empresa, representantes sindicales y trabajadores
a plantear sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la
vía judicial, al procedimiento de mediación conciliadón del
mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepando de las
partes, salvo en el caso de sometimiento a arbitraje, el cual los
firmantes de este Acuerdo, se comprometen también a impulsar y
fomentar.

21º.- Legislación supletoria.

Lo no previsto en este Acuerdo, se regirá por el Convenio Colecti-
vo Estatal para las Industrias del Corcho, Estatuto de los Trabaja-
dores y demás Legislación Laboral vigente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las categorías profesionales afectadas por el presente acuerdo,
serán las siguientes:

A) TÉCNICOS. Jefe de equipo, encargado general de la fábrica,
encargado general de grupo o sección, auxiliar de laboratorio.

B) ADMINISTRATIVOS. Auxiliar Administrativo.

C) PRODUCCIÓN. Encargados, Oficiales de primera, Oficiales de
segunda, Ayudantes, Peones, Contrato Formativo de 2º año, Contra-
to Formativo de 1º año.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Para la distribución de las 1.776 horas del año 2002, la empresa
si cubre su actividad con trabajos en periodo inferior a 365 días,
aplicará la siguiente fórmula:

365 días ...................................................................................................................... 1.776 horas.
En z días .................................................................................................................... x horas

X = 1.776 horas*z días/365 días

El resultante serán las horas efectivas de trabajo, teniendo en
cuenta el máximo semanal previsto por la Ley.

DISPOSICIÓN FINAL

Igualmente, se acuerda remitir el presente Convenio con sus Anexos,
a la Dirección General de Trabajo, para su registro y publicación en
el Diario Oficial de Extremadura (D.O.E.), y a tal efecto, se faculta a
D. ELÍAS MATEOS MATEOS, para su presentación.
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia núm.
96/2002, de 4 de abril, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 1 de
Cáceres.

En el recurso contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
núm. 521/2001, promovido por la representación procesal de CONS-
TRUCCIONES GALCÓN, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadu-
ra, recurso que versa sobre resolución de la Dirección General de
Trabajo de 14 de febrero de 2001, por la que se sancionaba al recu-
rrente con la multa de 400.000 ptas. por infracción de la normativa
laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 4 de abril de 2002 por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cáceres.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones

judiciales, establece que el titular del órgano competente dictará la
correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuidas conferidas por la legislación
vigente,

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia núm. 96/2002,
de 4 de abril, de Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1
de Cáceres, llevando a puro y debido efecto el fallo, que es del
siguiente tenor literal:

“Que estimando el recurso contencioso administrativo interpuesto
por CONSTRUCCIONES GALCÓN, S.L. debo anular la resolución recurri-
da, sin hacer expresa declaración en cuanto a las costas causadas.”

Mérida, a 7 de mayo de 2002.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ L. VILLAR RODRÍGUEZ
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I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2
DE MÉRIDA

EDICTO de 3 de mayo de 2002, de citación
en el expediente de dominio sobre
reanudación del tracto 194/2002.

En el procedimiento de referencia se ha dictado resolución acor-
dando admitir a trámite el expediente de dominio sobre reanuda-
ción del tracto interrumpido, instado por la entidad Junta de Extre-
madura, en relación a la finca que a continuación se describe:

FINCA URBANA. CASA EN EL PUEBLO DE GUIJO DE GRANADILLA,
CALLE SANTA ANA NÚM. 3, (HOY CALLE GABRIEL Y GALÁN NÚM. 3),
CON JARDÍN Y ACCESORIOS DE CORRALES Y CUADRAS, DE QUINIEN-
TOS METROS CUADRADOS, LINDA POR DERECHA ENTRANDO Y
ESPALDA CALLES PUBLICAS; E IZQUIERDA CON CASA RECTORAL.

Dicha finca aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Hervás
(Cáceres), a cuyo Distrito Hipotecario pertenece, a nombre de D. JOSE
MARÍA GABRIEL Y GALÁN, finca registral núm. 417, Tomo 267, Libro 7,
Folio 138 vuelto. Dicha finca figura inscrita en su totalidad a favor de
D. JOSE MARÍA GABRIEL Y GALÁN, quien la adquirió por compraventa,
con carácter presuntamente ganancial, de D. Rafael Batuecas Rubio, en
escritura otorgada en Granadilla el once de diciembre de mil nove-

cientos tres, ante el Sr. Notario D. Ovidio García Romero, inscripción 2ª
que data de dos de noviembre de mil novecientos cuatro.

Los esposos de esa localidad D. PEDRO IGLESIAS BERROCAL y Dª.
CARMEN MARTÍN BERROCAL (representados por D. GONZALO BRAVO
MELLADO), vendieron dicha finca a la HERMANDAD SINDICAL DE
LABRADORES Y GANADEROS de Guijo de Granadilla, mediante escritura
otorgada en Hervás el diez de noviembre de mil novecientos sesenta
y ocho, ante el Notario D. Eugenio de Mata Espeso. Los citados espo-
sos, tal y como señalada en dicha escritura de compraventa, habían
adquirido dicha finca por compra durante su matrimonio a D. JOSE
MARÍA GABRIEL Y GALÁN GARCÍA, careciendo de título de adquisición.

Y para que sirva de citación en forma a los herederos desconoci-
dos del titular registral de la finca D. JOSE MARÍA GABRIEL Y
GALÁN, así como a D. PEDRO IGLESIAS BERROCAL y Dª CARMEN
MARTÍN BERROCAL o sus posibles herederos, como personas de
quien provienen los bienes, así como a cuantas personas ignoradas
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, se extiende
la presente para que sirva de cédula de citación en forma, con el
fin de que en el término de DIEZ DÍAS puedan comparecer en el
expediente alegando la que a su derecho convenga.

Mérida a tres de mayo de dos mil dos.

El/La Secretario
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso público para la contratación del
suministro de Edición Boletín nº 0 “La Junta
de Extremadura Informa”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.
c) Número de Expediente: S-1/2002.

2- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Edición Boletín nº 0 “La Junta de
Extremadura Informa”.
b) Número de unidades a entregar: 450.000.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Según pliego.
e) Plazo de entrega: Máximo 15 días, a partir de la firma del
contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 50.500 euros, IVA incluido.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924003438.
e) Telefax: 924003441.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La

misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
Según pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el DOE.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativa Particulares.
c) Lugar de presentación:

1º. Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de
Extremadura.
2º. Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
3º. Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha y hora: Se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 16 de mayo de 2002. El Secretario General, JESÚS
HERNÁNDEZ ROJAS.

V . A n u n c i o s
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RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se
anuncia concurso público para la
contratación del servicio Asistencia técnica
en el diseño, construcción e implantación
del sistema de gestión electrónica
documental de prensa de la Junta de
Extremadura.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Presidencia de la Junta de Extremadura

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Administración General.

c) Número de Expediente: SE-9/2002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica en el diseño, cons-
trucción e implantacion del Sistema de Gestión Electrónica
Documental de Prensa de la Junta de Extremadura.

b) Division por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Según pliego.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.

3.- TRAMlTACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitacion: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 99.000 euros, IVA incluido.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No se exige.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACION E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura
b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida 06800.
d) Teléfono: 924003438.
e) Telefax: 924003441.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La

misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Según pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el DOE.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Claúsulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General de Presidencia de la Junta de
Extremadura.

2ª. Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

3ª. Localidad y código postal-Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admision de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Presidencia de la Junta de Extremadura.

b) Domicilio: Plaza del Rastro, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 24 junio 2002.

e) Hora: 09:30.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS:

No procede.

Mérida, a 16 de mayo de 2002. El Secretario General, JESÚS
HERNÁNDES ROJAS.



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de mayo de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores
incoados en el Servicio de Sanidad Animal.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan en el Anexo la notificación de la docu-

mentación que se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 8 de mayo de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ANUNCIO de 10 de abril de 2002, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001732-015778.

Visto el expediente iniciado en este Servicio a petición de: Luis
Rangel y Hermanos, S.A. con domicilio en: Fuentes de León, C/
Santa Lucía, nº 19 solicitando autorización administrativa para el
establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Poste nº 5 de la línea Juan Adame.
Final: Poste nº 13 de la línea Juan Adame.
Términos municipales afectados: Segura de León.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms.: 0,687.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de línea: 7.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Llano de Santa María en el T.M. de
Segura de León.

Presupuesto en euros: 14.772,85.
Presupuesto en pesetas: 2.457.995.
Finalidad: Desvío de línea por construcción de un polígono industrial.
Referencia del Expediente: 06/AT-001732-015778.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Badajoz, a 10 de abril de 2002. El Jefe de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
Resolución de alegaciones presentadas
contra el procedimiento de recaudación de
multas impuestas por los distintos Órganos
Sancionadores de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de
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diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio (Resolución de alegaciones).

Ejercicio: 2002.

Órgano responsable: Dirección General de Ingresos. Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos.

En virtud de lo anterior dispongo que el deudor indicado a
continuación, o su representante debidamente acreditado, deberá
comparecer en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de
08’00 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Dirección General de Ingresos.

Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.

Paseo de Roma, s/n.

06800 Mérida.

(Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto:

Nombre: Autotransportes López, S.L.

NIF: B-14021620

Domicilio: C/ PS/ de la Victoria, 15 (14008 Córdoba).

Sanción: BA00100/97

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos, (P.D. de la firma del Director General de
Ingresos 07-03-1997), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia del
procedimiento de recaudación de multas
impuestas por los distintos Órganos
Sancionadores de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio.
Ejercicio: 2002.
Órgano responsable: Dirección General de Ingresos (Servicio de
Gestión Tributaria e Ingresos).

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08’00 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida.
(Badajoz).

A efecto de practicar la notificación del citado acto.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos, (P.D. de competencias de 01/10/2001, DOE
23/10/2001), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 3 de mayo de 2002, por el
que se cita a los interesados para proceder a
la notificación por comparecencia de
Resolución de alegaciones presentadas
contra el procedimiento de recaudación de
multas impuestas por los distintos Órganos
Sancionadores de la Junta de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redac-
ción dada por el artículo 28.4 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificaci6n al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las actuaciones siguientes:

Procedimiento: Recaudatorio (Resolución de alegaciones).
Ejercicio: 2002 Órgano responsable: Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos

En virtud de lo anterior dispongo que los deudores indicados en
el Anexo adjunto, o sus representantes debidamente acreditados,
deberán comparecer en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en
horario de 08’00 a 15’00 horas, en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Servicio de Gestión Tributaria e Ingresos.
Paseo de Roma, s/n.
06800 Mérida.
(Badajoz).

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el plazo indicado, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el dia siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para su comparecencia.

Mérida, a 3 de mayo de 2002. El Jefe de Servicio de Gestión
Tributaria e Ingresos (P.D. de la firma del Director General de
Ingresos, 07/03/1997), TEODORO SÁNCHEZ DÍAZ.
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ANUNCIO de 9 de mayo de 2002, sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia de
Resolución de recurso de reposición y
Acuerdo de devolución por el concepto de
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputa-
bles a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto por este
Servicio Territorial mediante el presente anuncio, que se encuen-
tran pendientes de notificar las actuaciones que se relacionan en
el Anexo I, correspondientes a Resolución Recurso de Reposición y
Acuerdo devolución por el concepto de Transmisiones Patrimonia-
les y AJD.

En virtud de lo anterior dispongo que los interesados indicados, o
sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente al
de esta publicación, de lunes a viernes, en horario de 8,00 a
15,00 en:

Consejería de Economía, Industria y Comercio.
Dirección General de Ingresos.
Servicios Territoriales de Cáceres.
C/ Donoso Cortés-ll-A.
10003.- Cáceres.

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el plazo indicado, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Cáceres, a 9 de mayo de 2002. El Jefe de la Sección de Recauda-
ción y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.
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ANUNCIO de 14 de mayo de 2002, sobre
concurso H-001/2002 de determinación de
tipo de mobiliario con destino a la Junta de
Extremadura, sus Organismos Autónomos y
otros Organismos Públicos Adheridos.

La Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura ha resuelto anunciar a pública licitación, por el
sistema de concurso de determinación de tipo de Mobiliario con
destino a la Junta de Extremadura, sus Organismos Autónomos y
Otros Organismos Públicos Adheridos.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Economía, Industria y Comercio, a
propuesta de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General de
la Consejería de Economía,Industria y Comercio

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Determinación de tipo de mobiliario:

Grupo I: Despachos de alta dirección.
Grupo II: Despachos dirección y semidirección.
Grupo III: Despachos “uso general”.
Grupo IV: Sillería alta dirección.
Grupo V: Sillería dirección.
Grupo VI: Sillería semidirección.
Grupo VII: Sillería operativa.
Grupo VIII: Taburetes.
Grupo IX: Sillería fija tapizada.
Grupo X: Butacas modulares.
Grupo XI: Sofás.
Grupo XII: Sillería varios usos.

Grupo XIII: Archivadores metálicos verticales.
Grupo XIV: Archivadores metálicos horizontales.
Grupo XV: Armarios metálicos de uso general.

3.- DURACIÓN DEL CONTRATO:

Tres años a contar desde la fecha señalada en el contrato marco.

4.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso

5.- GARANTÍA PROVISIONAL:

Grupo I: Despachos de alta dirección: 1.202,02 .
Grupo II: Despachos dirección y semidirección: 1.803,04 .
Grupo III: Despachos “uso general”: 2.404,05 .
Grupo IV: Sillería alta dirección: 450,76 .
Grupo V: Sillería dirección: 601,01 .
Grupo VI: Sillería semidirección: 601,01 .
Grupo VII: Sillería operativa: 601,01 .
Grupo VIII: Taburetes: 450,76 .
Grupo IX: Sillería fija tapizada: 601,01 .
Grupo X: Butacas modulares: 450,76 .
Grupo XI: Sofás: 450,76 .
Grupo XII: Sillería varios usos: 450,76 .
Grupo XIII: Archivadores metálicos verticales: 601,01 .
Grupo XIV: Archivadores metálicos horizontales: 601,01 .
Grupo XV: Armarios metálicos de uso general: 601,01 .

6.- El pliego de cláusulas administrativas particulares y prescrip-
ciones técnicas estarán a disposición de los licitadores en la
Secretaría General de la Consejería de Economía, Industria y
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Comercio, Paseo de Roma, s/n., 06800 Mérida., 1ª planta, Sección
de Contratación.

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Se dirigirán al Registro General de esta Consejería, Paseo de
Roma, s/n., Mérida. El plazo de presentación de proposiciones fina-
lizará a las catorce horas del decimoquinto día natural al siguien-
te a la publicación en el D.O.E.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

La Comisión de Compras se celebrará en la Sala de Juntas de la
Consejería de Economía, Industria y Comercio, a las 9:00 horas
del segundo día hábil, una vez finalizado el plazo de presentación
de ofertas.

Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

Mérida, a 14 de mayo de 2002. El Secretario General, (P.D. Orden
04.09.95; DOE nº 113, 26.09.95), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2002, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
Caducidad del Permiso de Investigación
“San Nicolás II” nº 11.932 del término
municipal de Valle de la Serena, a la
Sociedad Nero, S.A.

Habiéndose intentado por dos veces, sin resultado, la notificación,
en el domicilio de la empresa interesada, de la Propuesta de Reso-
lución de Caducidad del Permiso de Investigación “San Nicolás II”,
nº 11.932 se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, lo siguiente:

Visto el expediente del Permiso de Investigación denominado “San
Nicolás II”, nº 11.932, cuya superficie comprende 14 cuadriculas
mineras, situado en el término municipal de Valle de la Serena de
la provincia de Badajoz y cuyo titular es la empresa Nero S.A., se
exponen los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1º. - Que el Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de
Badajoz informa que con fecha 21 de octubre de 1989 fue otor-

gado, a Nero S.A., el Permiso de Investigación “San Nicolás II”, n°
11.932, cuya superficie es de 14 cuadriculas mineras, situado en
el término municipal de Valle de la Serena de la provincia de
Badajoz, para todos los recursos de la sección C) y en particular
para Granito y Molibdeno.

2º. - Que el citado permiso de investigación fue otorgado por
periodo de tres años, notificándose al interesado el día 23 de
diciembre de 1989.

3º. - Que con fecha de 21 de diciembre de 1992, se solicita pase
a concesión derivada de explotación la cual no fue otorgada y
cancelada por no estar puesto de manifiesto el recurso.

4º. - Que el 31 de enero de 2002 el Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Badajoz propone la caducidad del
citado permiso de investigación por haber finalizado el periodo de
su vigencia.

El art. 85.2 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973 y el art.
108. c) del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978 establecen que:” Los permisos de investiga-
ción se declararán caducados por:

(...) Por expirar los plazos por los que fueron otorgados o, en su
caso, las prórrogas concedidas, a no ser que dentro de dichos
plazos se haya solicitado la concesión de explotación derivada, en
cuyo supuesto quedará automáticamente prorrogado el permiso
hasta la resolución del expediente de concesión.

PROPONE

Esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto en el art.111
del citado reglamento, propone declarar, sin más trámite, la cadu-
cidad del Permiso de Investigación denominado “San Nicolás II”,
nº 11.932, declarando francas 14 cuadriculas mineras.

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le concede un
plazo de diez días, contados a partir del dia siguiente a la
recepción de la presente notificación, para que presenten las
alegaciones o documentos que estimen oportunas en defensa de
sus intereses.

Mérida, a 12 de febrero de 2002. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIAÑES VALLE.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el
Servicio de Ordenación y Planificación Industrial en la Direc-
ción General de Ordenación Industrial, Energía y Minas, sito en
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la calle Paseo de Roma, s/n de Mérida, donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 15 de mayo de 2002. El Secretario General, JOSÉ
MANUEL JOVER LORENTE.

ACUERDO de 7 de mayo de 2002, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto y
la necesidad de urgente ocupación que ello
implica de la instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-
001788-015280.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello impli-
ca de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A. con domicilio en:

Sevilla, Avda. de la Borbolla, nº 5.

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Subestación Zafra.
Final: Subestación Fuente de Cantos.
Términos municipales afectados: Fuente de Cantos, Calzadilla de los
Barros, Medina de las Torres, Puebla de Sancho Pérez, Los Santos
de Maimona.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv: 66.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio. Acero.

Longitud total en Kms.: 23,116
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de línea: 68.
Crucetas: Rectas.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Desde Subestación Zafra hasta Subesta-
ción Fuente de Cantos.
Presupuesto en euros: 676.572,94.
Presupuesto en pesetas: 112.572.265.
Finalidad: Mejorar la calidad de suministro de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015280.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el Art. 54.1 de la ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del Art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la docu-
mentación presentada en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar,
nº 5, 3ª. planta en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el Art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 7 de mayo de 2002. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 2 de abril de 2002, sobre
construcción de edificio agrícola y vivienda.
Situación: Finca paraje “El Lomo”, polígono 4,
parcela 623. Promotor: Dª. Isabel Calonge
Romano, en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanísti-
ca y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto
187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre
de 1995) somete a información Pública durante el plazo de 20
días el siguiente asunto.

Construcción de edificio agrícola y vivienda. Situación: Finca paraje
“El Lomo”, polígono 4, parcela 623. Promotor: Dª Isabel Calonge
Romano, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/ Paseo
de Roma s/n. en Mérida.

Mérida, a 2 de abril de 2002. El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL TÉCNICO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del control, vigilancia
y coordinación en materia de seguridad y
salud de las obras de construcción de un
Centro de Educación Secundaria obligatoria
de 12+4 uds. + ciclo formativo EOC 21 en
Quintana de la Serena.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 13.01.04 02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo
b) Descripción del objeto: Control, vigilancia y coordinación en
materia de seguridad y salud de las obras de construcción de un
Centro de Educación Secundaria obligatoria de 12+4 uds.+ ciclo
formativo EOC 21 en Quintana de la Serena.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 23 de 23/02/02.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

90.151,82 euros. I.V.A. incluido.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de mayo de 2002.
b) Contratista: Euroconsult, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 73.022,97 euros. I.V.A. incluido.

Mérida, a 14 de mayo de 2002. El Secretario General, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de la consultaría y asistencia
técnica de redacción y ejecución del montaje
museográfico del yacimiento y el centro de
interpretación del campamento romano de
Cáceres el Viejo, mediante concurso por el
procedimiento abierto.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
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c) Número de Expediente: 17.02.VP13.CI/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Redacción y Ejecución del montaje
museográfico del yacimiento y el centro de interpretación del
campamento romano de Cáceres el Viejo.
b) División por lotes y número: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe Total: 84.141,69 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba
Plata”.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 11.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.19.30.
e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupos, Subgrupos y Categoría).

No Procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: A los treinta días naturales a
partir de la fecha de publicación de este anuncio. Hora: hasta las
14 horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 10 de mayo de 2002. P.D. Orden 29/07/99 (DOE nº 89
de 31/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se convoca
pública licitación para la adjudicación por el
sistema de concurso del suministro de
equipamiento de maquinaria de cafetería
para el Albergue de Turismo de Zafra.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Oficina de Gestión “Alba Plata”.
c) Numero de expediente: 17.02.VP23.A3/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento de maqui-
naria de cafetería para el Albergue de Turismo de Zafra.
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b) División por lotes y numero: No existen lotes.
c) Lugar de ejecución: Zafra.
d) Plazo de ejecución: 45 días.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 15.476,36 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada (art. 35.1 TRLCAP).
Definitiva: 4% importe de adjudicación (art. 36.1 T.R.L.C.A.P).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Oficina de Gestión “Alba Plata”.
b) Domicilio: C/ Adriano, nº 11.
c) Localidad y Código Postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924 - 38.19.30.
e) Telefax: 924 - 38.13.20.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Ver Pliego.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 24 de
junio.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

lª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2ª Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: Al sexto día hábil siguiente al de finalización de presen-
tación de ofertas.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 9 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio
serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 10 de mayo de 2002. El Secretario General, P.D. Orden
29/07/99 (DOE nº 89 de 31/07/99), AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

EDICTO de 6 de mayo de 2002, por el que se
notifica escrito número 267 de 18 de marzo
de 2002, de la Dirección General de Deportes
a la Federación Extremeña de Rugby.

Intentado el trámite de notificación, de acuerdo con la legislación
vigente, del escrito número 267, de 18 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Deportes, dirigido a la Federación Extremeña
de Rugby, con domicilio en c/ Reval, 3 de Cáceres, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura a los efectos
prevenidos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El contenido de la notificación es el siguiente:

“Transcurridos dos años desde la inscripción de esa Federación en
el Registro General de Entidades Deportivas de Extremadura,
procedemos a efectuar los trámites oportunos con el fin de deter-
minar la inscripción definitiva o la revocación de mencionada
inscripción (Artículo 12.3 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo,
por el que se regulan las Federaciones Deportivas Extremeñas).

Por tal motivo, al objeto de comprobar las circunstancias
expuestas en el artículo 13 del mismo texto legal, deberán
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remitir en el plazo de quince días desde la recepción del
presente la siguiente documentación.

a) Informe donde se expresen argumentos y datos acreditativos
de los siguientes extremos:

• Que esa federación no ha perdido ninguno de los requisitos
exigidos en el artículo 10 del mencionado Decreto.

• Que no han sufrido modificación los criterios que dieron lugar
al otorgamiento de la inscripción.

• Que se han cumplido los fines que motivaron la creación de la
federación.

b) Memoria de actividades realizadas en los dos últimos años.

Mérida, a 6 de mayo de 2002. El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 9 de mayo de 2002, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos de expediente sancionador a
Frumex, S.L.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de lniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/99, de 13 de enero (BOE nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Frumex, S.L.

Último domicilio conocido: Ctra. Lobón - La Roca Km 45.- Barbaño.

Expediente nº: 166/2002

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/84, de 19 de julio ( BOE 176 de 24-7 ), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada par Ley
7/1998, Art. 34.6.

– R.D. 1.945/83, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7), por el que
se regulan infracciones y sanciones en materia de Defensa del
Consumidor y de Producción Agroalimentaria art. 3.3.4., 3.3.6.

Sanción: 4.507,59 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Órgano Competente para resolver: El Director General de Salud
Pública.

Órgano Instructor: Esther Fernández Collado.

Badajoz, a 9 de mayo de 2002. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación por el sistema de
subasta la contratación de las obras de
construcción de Centro Infantil en Valverde
de Leganés.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar
Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria e Inversiones.
c) Número de expediente: O-02/002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de Centro Infantil en
Valverde de Leganés.
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 27 de fecha 05.03.2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 210.354,24 euros

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 30 de abril de 2002.
b) Contratista: Puebla y Estéllez, S.A.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 191.510,47 euros.

Mérida, a 15 de mayo de 2002. La Secretaria General P.O.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), PATROCINIO SÁNCHEZ ESCOBAR.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 16 de mayo de 2002, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación de la
obra “Construcción nueva central frigorífica
en Hospital Campo Arañuelo de Navalmoral
de la Mata”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de
Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión
Económica y Presupuestaria.
c) Número de expediente: CO/00/02/02/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción nueva central frigorífica en
Hospital Campo Arañuelo de Navalmoral de la Mata (Cáceres).
b) División por lotes: No procede.
c) Lugar de ejecución: Navalmoral de la Mata (Cáceres).
d) Plazo de ejecución: Seis meses a partir de la firma del Acta de
Comprobación de Replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 371.478,06 euros (IVA incluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación (7.429,56 euros).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Servicio Extremeño de Salud,
Dirección de Gestión Económica y Presupuestaria.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 1.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-38.25.00.
e) Telefax: 924-38.25.63.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: último
día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo J, Subgrupos 3, Categoría e).
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesio-
nal: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del déci-
motercer día natural contado a partir del siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el D.O.E..
b) Documentación a presentar: la especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Registro General del Servicio Extremeño de Salud de
la Junta de Extremadura.
2ª Domicilio: Avda. de Colón, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 90 días.
e) Admisión de variantes: no se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación-Servicio Extremeño de Salud.
b) Domicilio: Avda. de las Américas, nº 1.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Al quinto día hábil, una vez finalizado el plazo de
presentación de proposiciones (si fuese sábado el último día, éste
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pasaría al primer día hábil siguiente).
e) Hora: 11,00 horas.

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

Mérida, a 16 de mayo de 2002. El Director Gerente del S.E.S. P.D.
209/2001 de 27 de diciembre (DOE 29.12.01), FRANCISCO M.
GARCÍA PEÑA.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2002, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de
“Suministro e instalación de mobiliario en el
nuevo hemiciclo”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 147/2001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de mobiliario
del nuevo hemiciclo.
c) División por lotes y número: Ninguno.
d) Diario Oficial y fecha de Publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. nº 42 de 13/04/2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: (I.V.A. incluido): 92.331,30 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 14 de mayo de 2002.
b) Contratista: Carpintería Artesana Talleres Figueroa, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.251,86 euros.

Mérida, a 14 de mayo de 2002. El Secretario General, DIEGO Mª
MORENO HURTADO.

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 15 de abril de 2002, sobre
contratación, mediante concurso, por el
procedimiento abierto de la obra
“Construcción Casa de Cultura”.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 79 de la L.C.A.P., se
anuncia concurso, por procedimiento abierto para adjudicar las
obras mencionadas, conforme al siguiente contenido:

I- OBJETO DEL CONTRATO:

Es objeto del contrato la ejecución de la obra “Construcción Casa de
Cultura”, según proyecto redactado por D. Juan López-Lago Romero.

Il.- DURACIÓN DEL CONTRATO:

El plazo de ejecución del contrato, se fija en catorce meses.

lIl.- TIPO DE LICITACIÓN:

580.248,19 euros IVA incluido para la ejecución de la obra
contemplada en el proyecto técnico.

IV.- CLASIFICACIÓN:

Se exigirá para la ejecución de la obra clasificación siguiente
Grupo C y Categoría D.

V.- PAGO:

El pago del precio de adjudicación se hará efectivo con cargo a
la partida 4.3.2./601.00 del presupuesto.

VI.- PUBLICIDAD DE LOS PLIEGOS:

Estarán de manifiesto todos los días hábiles, de 9 a 14 horas, en
la Secretaría del Ayuntamiento de Fuenlabrada de los Montes.

VlI.- GARANTÍA PROVISIONAL:

Será el 2% del tipo de licitación.

VlIl.- GARANTÍA DEFINITIVA:

El 4% del presupuesto.
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IX.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Desde la publicación de este anuncio, hasta las catorce horas del día
en que se cumpla veintiséis días a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

X.- APERTURA DE PROPOSICIONES:

Tendrá lugar a las 13 horas del día hábil siguiente a la conclu-
sion del plazo para presentación de proposiciones; excluido
sábados.
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XI.- MODELO DE PROPOSICION:

D con NIF en nombre propio (o en representación de

según acredita mediante escritura de Apoderamiento nº del protocolo de Notario de ).

E X P O N E:

Que enterado de que la corporación de su Presidencia va a proceder a la adjudicación por Concurso de la obra “Construcción de Casa
de Cultura” y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos para optar a la adjudicación, se compromete a ejecutar la obra en
la cantidad de euros IVA incluido.

Asimismo, declara conocer los pliegos de condiciones técnicas y C.A. particulares y el proyecto técnico aprobado, comprometiéndose al
estricto cumplimiento de cuantas exigencias se contemplan en ellos y en la legislación aplicable al contrato. (lugar, fecha y firma)

Fuenlabrada de los Montes, a 15 de abril de 2002.

AYUNTAMIENTO DE LOS SANTOS DE MAIMONA

EDICTO de 8 de mayo de 2002, sobre
convocatoria de oposición libre para la
provisión de dos plazas de Operarios de
Servicios/Conductores-Mecánicos de
Maquinaria Municipal.

Por el presente se hace público que el Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2002, acordó
aprobar las bases que han de regir en la oposición libre para la
provisión en propiedad de dos plazas de Operarios de
Servicios/Conductores-Mecánicos de Maquinaria Municipal, encua-
dradas en la Escala de administración especial, subescala: servicios
especiales, categoría personal de oficios, grupo D, de este Ayunta-
miento, las cuales son del siguiente tenor literal:

BASES:

Primera.- Convocatoria: La provisión, por oposición libre, de dos
plazas de Operarios de Servicios/Conductores-Mecánicos de Maquina-
ria Municipal, encuadradas en la Escala de administración especial,
subescala: servicios especiales, categoría personal de oficios, grupo D.

Segunda.-Requisitos: Los aspirantes deberán cumplir los siguientes:

a).- Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea, o persona incluida en el ámbito de aplicación de los

Tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, en los que sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores. Podrán también participar el cónyuge de los
españoles y de los nacionales de otros estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, así
como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no
estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b).- Poseer el Título de Graduado escolar o equivalente, y el
carnet de conducir tipo C.

c).- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

d).- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de las funciones públicas.

e).- Tener cumplidos 18 años de edad, sin exceder de la necesaria
para que falten al menos diez años para la jubilación forzosa por
edad.

Tercera.- Solicitudes: Deberán presentarse en el Registro General
de la Corporación, junto con el justificante de haber ingresado los
derechos de examen, formulada en el modelo oficial que se facili-
tará en la Oficina de Información, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de la misma en el Boletín Oficial del Estado. Los derechos de



examen serán de 12,020 ., para todos los aspirantes y se
ingresarán en la cuenta corriente que seguidamente se indica:

– Nº 0030-5199-69-0870003271 de Banesto.

La presentación y pago de los derechos de examen no supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
solicitud. A los aspirantes excluidos definitivamente se les reinte-
grarán los derechos de examen.

Cuarta.- Admisión: Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Presidencia de la Corporación dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de aspirantes, admitidos y
excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Badajoz, se indicará los lugares en que se
encuentra expuesta al público la lista completa de aspirantes admiti-
dos y excluidos, con indicación del plazo de subsanación previsto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En el plazo
máximo de quince días desde la conclusión del plazo de subsanación
de errores, se publicará en el B.O.P. de Badajoz resolución elevando
a definitiva la lista provisional con la inclusión de los aspirantes que
fueron excluidos y que hayan subsanado errores u omisiones, deter-
minando lugar y fecha de inicio del procedimiento de selección y, en
su caso, orden de actuación de los aspirantes.

Quinta.- Tribunal Calificador: Estará constituido por siete miem-
bros, designándose igual número de suplentes, que deberán reunir
las condiciones previstas en el artículo 4º.e) del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, pudiendo asistir como observador un
representante por cada organización sindical con representación
en la Corporación. Lo constituirán:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en
quien delegue.

Vocales:

Dos miembros de la Corporación o funcionarios de la misma, un
representante de la Junta de Extremadura, un representante de
las organizaciones sindicales con representación en Ayuntamiento,
y un técnico de Diputación.

Secretario:

Un funcionario de la Corporación.

Todos los miembros del Tribunal, a excepción del Secretario,
tendrán voz y voto. Los vocales y el secretario deberán poseer
titulación de nivel igual o superior a la exigida para el acceso a
la plaza convocada.

Los miembros en que concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, deberán abste-
nerse de intervenir en el procedimiento comunicándolo a la autori-

dad convocante, pudiendo ser recusados por los aspirantes admitidos.
La designación de los integrantes del Tribunal será publicada en el
B.O.P. de Badajoz. No podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros titulares o, en su caso, suplentes.

Sexta.- Desarrollo: Se resolverá mediante oposición libre.

Fase de oposición. Constará de dos pruebas o ejercicios, indepen-
dientes y eliminatorios entre sí.

Primer ejercicio. Prueba teórica, tipo test, consistente en contestar
un cuestionario de cincuenta preguntas en una hora, extraídas del
temario que figura como anexo. Quedará a criterio del Tribunal
establecer el número de respuestas correctas necesarias para
superar este ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en la superación de uno o varios
supuestos prácticos, de carácter eliminatorio, durante un tiempo
máximo de una hora, en los que deberán acreditarse los conoci-
mientos específicos relativos a la plaza convocada y en referencia
al temario anexo.

Los ejercicios tendrán carácter eliminatorio y su calificación se
determinará por el tribunal, otorgando un máximo de diez puntos
para cada uno de ellos, debiendo obtener los aspirantes un míni-
mo de cinco puntos para superar cada ejercicio.

La calificación final se obtendrá sumando las puntuaciones alcanzadas
en todos los ejercicios, siempre que en los mismos se hubiera obteni-
do la puntuación mínima a que se ha hecho referencia anteriormente.

Séptima.- Resolución: Concluida la calificación, el Tribunal hará públi-
ca la relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas y elevará dicha rela-
ción a la Presidencia de la Corporación para su nombramiento. Los
opositores presentarán en el Registro General, dentro del plazo de
veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquel en que se
haga pública la relación de aprobados, los documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad exigidos, y que son:

1.- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

2.- Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse acom-
pañada del original para su compulsa) del Título de graduado
escolar o equivalente, o justificante de haber abonado los dere-
chos para su expedición, y del carné de conducir tipo B. Si estos
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que
finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán justificar
el momento en que concluyeron sus estudios.

3.- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad.

4.- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
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físico que imposibilite el normal ejercicio de la función, expedido
por el Servicio Médico que designe el Ayuntamiento.

5.- Quienes sean funcionario público, estarán exentos de justificar
documentalmente los requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Orga-
nismo Público del que dependan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten acerca de sus servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran la documentación o no reunie-
ran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia. En este caso, la
Presidencia del Tribunal formulará propuesta a favor de los que
habiendo superado todas las pruebas tuvieran cabida en el número
de plazas convocadas. Aprobada la propuesta de nombramiento y
acreditados los requisitos exigidos, los aspirantes nombrados tomarán
posesión en el plazo máximo de treinta días hábiles, a contar desde
el siguiente a aquel en que les sea notificado el nombramiento.

Octava.- Incidencias: El Tribunal queda autorizado para resolver
cuantas cuestiones se susciten referente a la interpretación de las
presentes bases y su desarrollo.

A N E X O

1.- La Constitución de 1978. Idea general. Derechos y deberes
fundamentales.

2.- La Monarquía. El Poder Legislativo. El Gobierno. El Poder Judicial.

3.- Las Comunidades Europeas. Origen y evolución. Organización y
competencias. El tratado de la Unión Europea. La Unión Europea:
la unión política, económica y monetaria.

4.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura: principios básicos.
La Asamblea de Extremadura: composición y funciones. El Presi-
dente de la Junta de Extremadura: atribuciones. El Consejo de
Gobierno: composición. Los Consejeros: atribuciones.

5.- El Régimen Local Español. La Provincia. El Municipio. Organiza-
ción y competencias.

6.- La estructura orgánica de las Entidades Locales. El Alcalde. El
Pleno. La Comisión Municipal de Gobierno. Concejales Delegados.
Los Concejales.

7.- Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial: bases. Coordinación y competencias de las administraciones
públicas. Normas de circulación.

8.- Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad

vial: señalización. Prioridad entre señales. Aplicación de las señales.
Retirada. Tipo y significación de las señales de circulación. Señales
en los vehículos. Marcas viales.

9.- Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial: autorizaciones administrativas. Documentación de vehículos.
Permisos de conducir: clases, características, validez, retirada y
suspensión. Documentación que debe llevar consigo el conductor.
De las infracciones y sanciones, medidas cautelares y responsabili-
dad. Procedimiento sancionador y recursos.

10.- Interpretación de mapas de carreteras y planos de población.
Clases de carreteras de la provincia de Badajoz según su titularidad.
Funciones de cada una. Red de interés General del Estado (RIGE).

11.- Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Definición y clasificación
de motores. Funcionamiento básico. Elementos constitutivos de un
motor: función y características. Tipos de motor según el número
y la disposición de los cilindros. Orden de encendido de un
motor. Mediciones y características de un motor.

12.- Motor Diesel. Introducción. Carburantes. Elementos que lo
forman. Funcionamiento. Sistemas que lo complementan. Ventajas e
inconvenientes.

13.- Sistemas de alimentación en los motores Diesel. Introducción.
Sistemas de combustión. Sistema de alimentación. Nociones de
sobrealimentación. Puesta a punto del motor Diesel.

14.- Sistema de lubricación. Misión del sistema de lubricación. Elemen-
tos de un sistema de lubricación a presión. Refrigeración del aceite.
Ventilación del sistema de lubricación. Características de los aceites.

15.- Sistema de refrigeración. Misión. Elementos de los sistemas de
refrigeración. Circuitos de refrigeración. Líquidos refrigerantes.
Mantenimiento.

16.- Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, características, cons-
titución y funcionamiento. Suspensiones convencionales, neumáticas e
hidroneumáticas. Técnicas de desmontaje, reparación y montaje.

17.- Sistema de dirección. Direcciones convencionales, neumáticas e
hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros y traseros. Ruedas
y neumáticos: elementos, características y tipos. Homologación.
Nomenclatura. Mantenimiento.

18.- Sistema de transmisión y frenado. Transmisión de la fuerza.
Embragues y convertidores. Caja de velocidades. Árbol de transmi-
sión. Grupo cónico-diferencial. Mantenimiento. Sistemas de frenos:
hidráulicos, neumáticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS.
Técnicas de desmontaje, reparación y montaje.

19.- Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Dinamo.
Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistema de alumbrado.
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20.- Los accidentes de tráfico: normas de actuación en caso de
accidente. Responsabilidad objetiva en el ámbito de la circulación.
Conductas delictivas. Primeros auxilios. Seguridad y salud en el
trabajo.

SEGUNDO.- Que las anteriores bases se expongan al público por
término de 15 días naturales con exposición de anuncios en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones, que serán
resueltas por el Pleno.

Los Santos de Maimona, a 8 de mayo de 2002. El Alcalde-Presi-
dente, CIPRIANO TINOCO GORDILLO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

EDICTO de 9 de mayo de 2002, sobre
aprobación del Plan Parcial Residencial finca
“La Quinta”.

En sesión de fecha 24.04.02 el Pleno del Ayuntamiento aprobó
inicialmente el Plan Parcial Residencial Finca La Quinta cuyo
promotor es la entidad Hedujoma, S.L.

De conformidad con lo establecido por el artículo 77.2 de la Ley
15/2001 de 14 de diciembre del Suelo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, se somete dicho expediente a información pública
en horario de oficina, por plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la última publicación de este anuncio en el B.O.P.
D.O.E y Diario “Hoy” de Badajoz, según corresponda.

Olivenza, a 9 de mayo de 2002. El Alcalde, RAMÓN ROCHA MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE LA GARGANTA

ANUNCIO de 2 de mayo de 2002, sobre
oferta de Empleo Público.

Provincia: Cáceres.
Corporación: Garganta (La).
Número de código territorial: 10078-
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2002. (Aproba-
da por el pleno en sesión extraordinaria de 19 de abril de 2002).
a) Funcionarios de carrera.
Grupo E. Clasificación escala de administración general. Subescala
Subalterno. Número de vacantes, una.
Denominación Alguacil cometidos múltiples.

La Garganta, a 2 de mayo de 2002. El Alcalde.

PARTICULARES

ANUNCIO de 17 de abril de 2002, sobre
extravío del título de Técnico Especialista
Administrativo de D. Manuel Murillo Alcalde.

Se hace público el extravío del título de Técnico Especialista
Administrativo de D. Manuel Murillo Alcalde. Cualquier comunica-
ción sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de Badajoz en el plazo de 30
días, pasados los cuales dicho titulo quedará nulo y sin valor y
se seguirán los trámites para la expedición de duplicado.

Llerena, a 17 de abril de 2002. El Interesado, D. MANUEL MURILLO
ALCALDE.
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